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l N T R o D u e e 1 o N. 

El presente trabajo versara sobre el estudio del delito 
especial previsto por el ortfculo 103 de lo Ley General de -
Población, osf como de la absurda aplicación que dentro de -
nuestro derecho positivo mexicano se hace de él. 

El mencionado estudio, lo desarrollaremos en tres capftu
los, los cuales abordaremos de la manera que a cont!nuoclón -
se Indica: 

Dentro del primero cap!tulo,se tratará lo relativo al -
extranjero, ubicándolo dentro de nuestra legislación v!gente.
lnlclaremas por definir al extranjero; cuales son las calida
des migratorias, o través de las cuales, se le permite la In
ternación en forma legal a nuestro territorio nacional; asl-
mlsmo, determinaremos cuando el extranjero ha Ingresado en --

forma Ilegal a nuestro pafs: puntualizando el cúmulo de dere-



chas y obligaciones que nuestra legislación Ie concede. Final 
mente se lndlcaró la situación actual de los Ilegales en Mé
xico. 

En el segundo capitulo, nas concretaremos a estudiar el -
delito especial previsto por el articulo 103 de la Ley General 
de Población. Al respecto, se doró Inicio con la definición de 
delito en general; delito especial; as! como el anúllsls de -
de los elementos constitutivos del mismo, tanto de manera fór-

. mal como esencloJ, Por últlmo,veremos lo manero en que se apl1 
ca el derecho al autor de esta conducta llfclto en nuestro:-
derecho poslt!vo. 

En cuanto al tercer y último capftulo, a efecto de deter
minar lo absurda y ocioso Intervención por parte de lo autori
dad Judicial, veremos la función y facultades que se le conce
de tanto o la autoridad administrativo como a la Judicial. De
terminaremos, cual de estas autoridades serú la competente po
ro eJercer dichas facultades y opllcor el derecho al autor de 
Ja conducto, concluyendo finalmente, cual de los sanciones 
aplicados por dichas autoridades, es lo mas viable. 



CAPITULO PRIMERO 

EL EXTRANJERO EN LA LEGISLACION MEXICANA 

En el presente capitulo explicaremos cuál es lo sltua-
ción de los extranjeros dentro de nuestro sistema jur!dico. -
normativo. Iniciaremos por definir al extranjero, cuáles ~

son las calidades migratorias bajo las que puede Internarse 
y a qué derechos y obligaciones estará sujeto durante su es
tancl.a legal dentro de nuestro rerrl torta NoctonoL determl 
nando cuándo el extranjero se ha Internado Ilegalmente, en-
cuadrándose dentro del delito previsto y sancionado por el -
articulo 103 de lo Ley General de Población, senalondo por -
último la situación actual de estos Ilegales en nuestro ---
pa!s. 

A. CONCEPTO DE EXTRANJERO 

Del concepto de nacional obtendrémos el de extranjero. 
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el lncllto Jurista Ignacio Burgoo Orihueia al hablar de lo -
naclonal1dad mexicana afirma que: "La nacionalidad se esto-
blece por el derecho dentro de un determinado Estado, cuyo -
constitución flJa los criterios para reputar a los lndlvl--
duos que componen su población como "noclonol" o "extranJe-
ros" ,(ll En efecto,en nuestro pols,es lo Constitución Pollt1 
ca de los Estados Unidos Mexicanos la que fija y determino -
estas criterios en las ortlculas 30 y 33 respectivamente In
dicándonos claramente el articulo 30: 

"Lo naclonolldod mexicano se adquiere por nacimiento o 
por noturol1zoclón." 

A. san mexicanos por nacimiento: 
l. Los que nazcan en Territorio de lo República, seo 

cual fuere lo noclanolldad de sus podres, 
11. Los que nazcan en el extranjero de podres mexica

nos, de podre mexicano o madre mexicano. 
111. Los que nazcan a borda de embarcaciones o aerono-

ves mexicanas sean de guerra o mercantes. 

B. son mexicanos por naturalización: 

l) Burgoa Orihuela Ignacio;Derecho Constitucional Mexicano; Pág. 104 
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l. Los extranjeras que obtengan de la secretarla de Re
laciones Exteriores, carta de naturallzaclón. 

[!.- La mujer o el varón extranjera que contraiga matri
monio con varón o con muJer mexicana y tengan o establezcan
su domicilio dentro del territorio nocional. 

De la lectura de este precepto,obtenemos que la noclonQ 
lldad mexicana, se atribuye a Jos Individuos por nacimiento
º por naturalización o sea, de manera originarla o de manera 
no originarla. . .· 

Al1ora bien, continuando con este criterio · nuestra --· 
Corta Fundamental lo conceptúa al extranjero en su articulo- · 
33, al disponer: 

"Son extranjeros Jos que no poseen Jos cal!dades deter · 
nadas en el art !culo 30,,,., "; esto es de acuerdo al maestro 
Carlos Arellano Garcla: " ... son extranjeros Jos que no reúnan 
Jos requisitos establecidos por el ortlculo 30 const!tuclonal 
para poder ser considerados como mexicanos por nacimiento,--
< Inciso AJ o para poder ser considerados como mexicanos por 
naturalización <Inciso BJ" <2J 

Este criterio adopto la Ley de Nacionalidad y Naturalizo 

2) Arellano García Carlos¡ Derecho Internacional Privado: Pág. 54 
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clón dentro de su ortlculo 60, <Cfr,J 

Finalmente podemos concluir que el nocional seró: Aquel 

!ndlv!duo que s{ reuno· los requisitos· establecidos por el -~ 

ort!culo 30 Incisos A y B de nuestra Corta Magna; es dectr.
el extronJero por excJustón será: auqeJ Individuo que no --~ 
reúne los requisitos legales sei'lalados en el ortfculo 30 de

lo Constitución pam ser cons!derodo como mexicano por na -
cimiento o por naturalización. 

En estos mismos términos.el Maestro Rafael De Pino nos 
d!ce que el extronJero es: "En reloclón con una Nactón deter 
minado, lo persono que no pertenece a ello ni por nacimiento 
ni por natural lzactón". <3l 

En términos mós simples podemos dectr que el extranJe-
ro: Es el Jndtvtduo que no es mexicano, ni por nacimiento ni 
por naturaltzactón. 

B. CALIDADES MIGRATORIAS 

En el presente Inciso hablaremos de las calidades mt--

3) Pina Rafael de;Diccionario de Derecho; Pág 215. 
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gratarlas, as! como de sus caracterlstlcas propias bajo las -
cuales se autoriza a un extranjero la entrada en forma legal 
al pals, temporal o definitivamente, obligándose el mismo al 
cumplimiento de las condiciones que se fijan poro codo cali
dad y corocterlstlco; sometiéndose asimismo al arden jurldl
co normativo Interno., asimilándose al nocional en cuanta al 
goce de derechos y obllgoclones,con las restricciones que -
las leyes le Imponen. 

De lo anterior podemos establecer que la calidad migra
toria es:"el carácter o condición con la cual un extranjero -
se Interna y permanece legalmente en un pals temporal o defi
nitivamente. • 

Dentro de nuestra legislación, es la Ley General de Pa-
Olacion en su capitulo III, y del Reglamenta Capitulo VII y -
VIII, respectivamente, son los que regulan y establecen las 
calidades migratorias; y sus caracterlstlcas propias que a sQ 

oer son: 

CALIDADES MIGRATORIAS: 

A. NO INMIGRANTE 
B. INMIGRANTE 
C. INMIGRADO 



CARACTERIST!CAS 

A. NO INMIGRANTE: 

l. - Tur! sta 
III.- Visitante 
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v.- Asilada Pa!!t'(O 
VII.- Vlsttante Dlstíngulda 
IX,- Vlsltonte Provisional. 

B. - INMIGRANTE: 

J.- Rentista 
111.- Profesional 

v.- ClentlflCO 
VII.- Familiares. 

e.INMIGRADO: (CALIDAD UNICAJ 

11.-Tronsmtgronte 
IV. -conseJ ero 
VI.-Estud!onte 

Vlll.-Vtsltantes Locales 

11.-Inverslonlsto 
IV.-Cargo de Confianza 
VI, - Técnico 

Poro lo explicación de todas y cado de las calidades --
Y coracter!stlcas,nos basaremos en la Ley Federal de lo mote-
ria y su reglamento, slgutenda el orden yo descrito tenemos -
que el articulo 42 de lo Ley. nos proporciona el concepto de
no lnmlgronte, osl como las corocterlsttcas boJo los cuales-
un extranJera puede Internarse y permanecer legalmente al de-
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clr: 
"No Inmigrante es el extranJero que can permiso de la -

secretarla de Gobernación se Interna en el pols temporalmen
te dentro de alguna de los siguientes coracterlstlcos: 

l. Turista.- Con fines de recrea o salud. paro actlvl-
dades art!stlcas. culturales o deportivas no relllJnerados ni 
lucrativas. con temparalldad máxima de 6 meses lmprorrogó-
bles. Esta caracter!sttca lo regula el articulo 98 del re-
glamenta de esta Ley. 

!!.- Transmtgrante.- En tránsito nacta otro pafs y que -
podrá permanecer en terrltorta naclonal nasta por 30 dios; de 
Jgual forma se regula en el articulo 98 de dlcno reglamenta. 

111.- V!sttantes.- Para dedicarse al eJerclc!o de alguna -
actlvldad lucrativa a no. siempre que seo l lc1ta y honesta,-
con autorización para permanecer en el pals hasta por 6 meses 
prorrogÓbles por una sola vez por Igual temporalldad, excepta 
sl durante su estancia vive de sus depósttas trafdos del ex-
tranJero, de las rentas que éstas produzcan o de cualquler Jn 
greso proveniente del exterior o para actividades clentlfl -
cas, técnicas, art!stlcas, deportivas o similares en quepo-
drán concederse das prórrogas mas. Caracter!sttca previsto en 
el artlculo 98 del reglamento. 
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IV.- Consejero.- Poro asistir o osombJeos o sesiones de 
consejo de administración de empresas o poro prestarle osesu 
ria y realizar temporalmente funciones propias de.sus facul
tades. Esta autorización seró hasta por seis meses Improrro
gables, can permiso de entradas y salidos múltiples, y Ja e~ 
tanela dentro del pals cado ocasión solo podró ser hasta --
treinta d!os lmprorrogobles. Sltuoclón Previsto por el arti
culo 100 del reglamento. 

v.- Asilado Pol!tlco.- Poro proteger su libertad, o su
vida de persecuciones poJltlcas en su pa!s de origen. autarl 
zado por el tiempo que lo Secretarla de Gobernación Juzgue -
conveniente, atendiendo a Jos circunstancias que en codo ca
so concurran. SI el asilado pol!tlco viola las leyes naclonn 
les sin perJulclo de Jos sanciones que por ello Je sean OPl1 
cables, perderó su caracter!stlca migratoria y la mismo se-
cretarla Je podró otorgar la calidad que Juzgue conveniente 
para continuar su legal estancia en el pols. Asimismo, si el 
asilado poJ!tlco se ausento del pafs, perderá todo derecho -
o regresar en esa calidad mtgrotarlo, salvo que hayo salldo
con permiso de Jo propio dependencia, coracter!stlco que -
regula el articulo 101 del reglamento. 

VI.- Estudiante.- Para iniciar, completar o perfecclo-
nar estudios en planteles educativos o lnstltuclones ofl---
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clales o particulares Incorporados o can autorización oficio¡ 
can prórrogas anuales y con autorizaciones para permanecer en 
el pals todo el tiempo que duren sus estudios y el que sea na 
cesarlo para obtener la documentación final escolar respectl 
va, pudiendo ausentarse del pa!s hasta por ciento veinte --
d!as en total. Situación regulada en el articula 102 del re-
glamenta. 

VII.- Visitante distinguido.- En casos especiales de mdne
ra excepcional, podrán otorgarse permisos de cortesla para In 
ternarse y residir en el pafs hasta por seis meses, a Investi
gadores, clent!flcos o humanistas de prestigio lnternaclona.l, 
periodistas o a otras personas prominentes. La Secretarla de
Gobernación podrá renovar esos permisos cuando lo estime per
tinente. Situación que previene el reglamento en su art!culo 
103. 

VIII.- Visitantes locales.- Las autoridades de migración.
podrán autorizar a los extranJeros a que visiten puertos -
marltlmos o ciudades franter1zas.sln que su permanencia exca 
da de tres dios. Situación regulada por el articula 104. 

IX.- Visitante Provisional.- La secretarla de Gobernación, 
podrá autorizar como excepción hasta por treinta dlas, el de-
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sembarco provisional de extronJeras que lleguen a su puerto 
de mar,. o aeropuertos con servicio Internacional, cuyo docu
mentoclon carezco de olgún requisito secundarlo, en estos ca
sos deberán constituir depósito o fianza que garantice su -
regreso o su pals de procedencia de su noclonalldad,o de su
origen, si no cumplen el requisito en el plazo concedido, Sl 
tuaclón regulado en el articulo 105 del reglamento de Ja Ley 
General de Población", 

El articulo 44 de Jo m!smo Ley nos conceptúo al lnml -
gronte en los siguientes términos: 

"Inmigrante es el extronJero que se Interno Jegolmente 
en el pofs con el propósito de radicarse en el, en tonto ad
quiere lo col ldod de Inmigrado". 

Los coracterlstlcas de esto calidad se se~alon en el -
articulo 48 de lo Ley General de Población, el cual estipulo: 

"Los corocterfstlcos de Inmigrante son: 

1.- Rentista.- Poro vivir de sus rentos troldos del 
extronJero, de Jos Intereses que le produzcan Jo Inversión -
de su capital en certificados, tftu!os y bonos del Estado -
o de los lnstttuclones noclono!es de créd!t'.: u ctros que de-
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termine Ja Secretarla de Gabernaclón,a de cua!Quler Ingreso -
permanente Que proceda del exterior. La secretarla de Gobernn 
c!ón podrá autorizar a los rentistas para Que presten servJ-
clos como profesores, clentlflcos e 1nvestJgadores o técnicos 
cuando estime Que dichos actlvJciades resulten benéficas pora
el pafs. Esta coracterlstJca es regulada por el articulas 114 

del multlcJtado reglamento. 

Ir.- Inversionistas.- Paro Invertir su copJtal en Ja 1.n
dustrla de conformidad con Jos leyes nacionales, y siempre -
Que Ja JnversJón contribuya al desarrollo social del pals. -
Situación Que contempla el artlcuJa 115 del citado reglamenta. 

111.- Profesional.- Poro eJercer una profesión solo en ca
sas excepcionales y previa regJstra ante la secretarla de -
Educación Püb!Jca. D1spaslclón regulada por el articula 116-

deJ referida reglamento. 

IV.- Carga de canfJanza.- Para asumir cargos de dirección 
u otros de absoluta confianza en empresas a InstJtucJones -
establecidos en Ja República, siempre Que a Juicio de la -
Secretarla de Gobernoclón,no haya duplicidad de cargos y -
Que el servlclo de Que se trate amerite la Internación. ca
racterlstlca Que regula el artlcuJo 117 de este reglamento. 
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v.- Clentfflco.- Poro dirigir a realizar Investigaciones 

clentlflcas, para difundir sus conocimientos clentlflcos, -
preparar Investigadores o realizar trobaJos docentes, cuando 
estas actividades sean realizadas en Interés.del desarrolla -
nacional a Juicio de Ja secretarla de Gobernación, tomando -
en consideración Ja Información general que al respecta Je -
proporcionen Jos Instituciones que estime conveniente consul
tor. carocterrstlca regulado en el articulo 118 del reglamen
to de la Ley General de Población. 

VI,- Técnico.- Para realizar Investigación aplicada den
tro de lo producción o desempenar funciones técnicas o espe
cial Izadas que no puedan ser prestadas a Juicio de la Secre
taria de Gobernación, por residentes en el pals. caracterrs
tlca que regula el articulo 119 del reglamento. 

VII.- Familiares.- Para vivir baJo la dependencia del -
cónyuge o de un pariente cansangulneo. Inmigrante, Inmigra 
do o mexicano en !!nea recta sin limite de grado o transver 
sal hasta el segundo,,," caracterlstlca regulada en el or-
trculo 120 del reglamento de Ja Ley General de Población, 

Por lo que respecta al Inmigrado.es el articulo 52 de 
la Ley de Población Ja que Jo conceptúa en los siguientes
términos: 
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V.- Clent!flco.- Poro dlrlglr o realizar lnvest!goclones 
c1ent!flcos, poro difundir sus conocimientos clentlflcos, -
preparar lnvestlgodores o realizar troboJos docentes, cuando 
estos octlvldodes sean realizados en Interés del desarrollo -
nocional o Juzclo de lo Secretarlo de Gobernoc!On, tomando -
en conslderoc!On lo Información genero! que al respecto le -
proporcionen Jos Instituciones que estime conveniente consul
tor. corocterlstlco regulado en el articulo 118 del reglamen
to de lo Ley General de Población. 

VI.- Técnico.- Poro realizar Investigación aplicada den
tro de lo producción o oesempenor funciones técnicos o espe
clal !zooos que no puedan ser prestados o Juicio de Ja Secre
torio de Gobernación, por residentes en el pols. carocter!s
tlco que regulo el articulo 119 del reglamento. 

VII.- Fomlllares.- Poro vivir boJo lo dependencia del -
cónyuge o de un pariente consangulneo. Inmigrante, Inmigra 
do o mexicano en lineo recta sin limite de grado o tronsver 
sol hasta el segundo.,," Coracteristlco regulado en el or-
tlculo 120 del reglamento de lo Ley General de Población. 

Por lo que respecto al !nmtgrodo,es el articulo 52 de 
la Ley de Población lo que lo conceptúo en los siguientes
términos: 
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"Inmigrado es el extranjero que adquiere derecho de ra 
sldencla definitiva en el Pals," 

Adquiere la calidad de lnmlgraDte,qul~n ha p~rmanec1 -
do legalmente en el Pols y na cumplido can las dlsposlcla-
nes a las cuales se obligó al Internarse.de acuerdo con la 
caracter!st!ca que lo hoyo necho. 

Por último la Maestra Magdalena Agullar cuevas.al refi¡, 

rtrse a esta calidad nas comenta: "Una tercera calidad ml~."'· 

gratorla es la de "lnm!grodo",que es el extranjero que des
pués de haber residido en el pa!s, durante 5 anos con lo en. · 
!!dad de Inmigrante adquiere la residencia definitiva pre-'-. 
v!a solicitud del Interesado discrecionalmente lo Secreta-
ria de Gobernación ,haro la declaratoria expresa" ,C4> Esta c. 

calldad es regulada en los ort!culos 124, 125 y 126 del Re
glamento. (Cfr.> 

La propia Ley General de Poblaclon,aclara en su art!cu 
lo 58 que: 

"N lngún extranjero padrO tener dos cal ldades o coro eta 
r!stlcas migratorias slmu!tOneamente". 

4) Diccionario Jurídico Hexicano; Tomo V; pág. 123 
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C. INIERNACION DEL EXTRANJERO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 

Iodo extronjero que viene a nuestro paf s, con el ánimo -
de Internarse y permanecer temporal y definitivamente, lo tl~ 
ne que hacer de acuerdo a una de las calidades y caracterlstl 
cas que hemos estudiado en el Inciso anterior; dentro de este 
contexto se expresa el •profesor Rodal fo Bravo caro, Quien --

• nos Indica que: "Los extranjeros neceslton documentación ml--
gratorla poro Internarse en lo República Mexicana y permone-
cer en e!lo."'5 ' Poro lo cual deberá cumplir con los requisi
tos exigidos por Ja Ley Genero! de Población y su reglamento, 
la cual al abordar el tema en su ortfcu!o 43 dispone: 

"La 'admisión al pafs de un extranjero lo obligo a cum--
Pllr estrictamente con los condiciones que se le fijen en el -
permiso de lnte.rnaclón y las disposiciones que establezcan -
las leyes respectivas." 

Jguolmente,en este orden de Ideas, por su porte el regJo
mento preceptúa en su ort1culo 69: 

(5) Bravo Caro Rodolfo¡ Guía del Extranjero¡ Pág. 5 
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"Los extranjeros que pretendan Internarse ol terrl torio 
naclonal,acredltarán su calidad migratorio con los documen-
tos correspondientes y en su caso deberán llenar las requisi
tos que se flJen en su permiso de Internación y las que de -
acuerdo a la caracterlstlca mlgrotorla conferida conforme o -
la ley deberon ser previstos a su admisión." 

Lo Secretarla de Gobernación cristaliza su consentimien
to de permitir el Ingreso al extranjero, al expedirle el do
cumento migratorio respectivo en forma persanal,lndlcóndole -
bajo que caracterlstlca migratoria se Internará, el tlemp~ de 
vigencia del permiso, as! como los actlvldades o que ha de d~ 
dlcorse exc1us1vomente. 

De todo lo anterlar,se desprende que el extranjera nece
sita cumplir con las disposiciones de la ley y su reglamento 
para obtener en forma legal el documento a formo migratorio 
con el cual pueda entrar y permanecer en el po!s, ocurriendo
que el extranjero puedo Internarse sin realizar trámite ml-·
gratorlo alguno, en forma Ilegal. 

Estas formas de entrar al pa!s las trataremos por sepa-
rado. 
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l. Lrulfil.' 

De acuerdo con el prafesor Leanel Pérez Nieto, Quien ma
n! fiesta que: ",,,paro Internarse 01 pa!s en formo legal re-
Quiere de sujetarse a los disposiciones que la Ley General de 
Población establezca." <6

> En otras palabras el extranjero po
ro Internarse al pa!s, oebe 11acer la de acuerda a la prescr!.ta 
por la ley, conforme al derecho Interno, respetando el orden·· 
Jur!dlco normativo Imperante, obteniendo de la autoridad mi-~ 
gratorla v!a sollc!tud y previo la reunión de los requisitos .. 
exlgldos CArt. 75 del reglamento>; mas que lo calidad mlgratQ 
r!o, el documento en el cual se exteriorice la autorización ó. · 

permiso Que acredite la legal Internación al pa!s de acuerdo 
a lo coracterlstlca mlgrotorlo concedida. 

Estos documentos o formas migratorias con los cuales un 
extranJera puede acreditar su legal Internación y estancia -
paro cado calidad y carocterlstlca son las siguientes: 

No Inmlgronte. 

1.- Turista, FMT 

(6) Pérez Nieto Leonel; Derecho Internacional Privado· Pág. 1011 
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2.- Tronsmlgronte, FM6 
3.- Visitantes, FM3 
4.- conseJero, FM3 
5.- Asilado Polltlco FMlO 
6.- Estudiante, FM9 
7.- Visitante distinguido, FM16 
8,- Visitantes Locales, FM14 
9.- Visitante Provisional, FM4. 

Poro Inmigrante. 

En cualquiera de sus corocterlstlcas le corresponde la -
forma migratorio FM2, de Igual formo poro el Inmigrado, Por -
ultima, lo forma migratorio poro datos estadlsttcos FME,<*> -
(cfr.) 

2 ' - .IJ..e.gfil' 

La Internación en formo Ilegal ocurre cuando el extran-
Jero entro al territorio nacional, sin someterse al orden Ju
rldlco establecido, sin contemplar las disposiciones de lo -
Ley General de Población y su reglamento, careciendo por lo -
tonto de calidad migratoria y consecuentemente de lo autor!-

(*) Bravo Caro Rodolfo1 2!!.:....s.ll·; Págs. 5y 6 
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zaclón o permiso que ampare su entrada legal: es decir, sin -
documentación migratoria. vlalando de esta manera lo estable
cida por el articulo 103 de la Ley General de Población. 

D. ESTANCIA DEL EXTRANJERO EN TERRITORIO 
NACIONAL. 

En el presente punto.nos referiremos al cúmulo de -
derechos y obligaciones que nuestra leg!sloc!ón Interno le --
otorga al extranjero durante su estancia legal. esta es, al -
decir del Internaclnallsta Alberto Arce G,: "Una vez que el -
extranjera ha entrado al territorio del Estado y se establece. 
surge lo cuestión pr!nclpallslma sobre los derechos que tenga 
durante su estanc la," < n 

El derecho común Internacional, ha reconocido en forma -
autónoma, un mlnlmo de derechas en la persona humana del ex
tranjero. Independientemente de los que la leglslaclón lnter 
na le garantice al aslm!Iarlo al naclanal, 

Este mlnlmo de derechos al cual hemos hecho referencia· 
fueron proclamadas en la declaración de los Derechos Interna-

(7) Arce G.; Alberto; Derecho InternacfpnaJ Pr1yado• Pág. 71 
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clonoles del Hombre, en la ciudad de Nueva York, en el año de 
1929, al enunciar: 

" .. ,es deber de tu J Estado reconocer o todos Jos lndlvl 
duos derechos Iguales a lo vida, a la libertad, a lo prople-
dad y conceder o todos, en su territorio plena y entera pro-
tecclón de este derecho sin dlstlnclón de naclonalldod, sexo, 
de raza, de lengua, o de re! !g!ón." (s) 

De Igual forma, al abordar el tema el lnternac!onollsto 
Vedros expresa los s!gulentes postulados: 

"Cll Todo extronJero ha de ser reconocido como suJeto de 
derecho, 

(2l Los derechos privados adquiridos por los extranjeros 
han de respetarse en prlnclplo. 

(3l Ho de concederse a los extranjeros los derechos esen 
cloles o lo llbertod. 

(4) Ha de quedar oblerto al extronJero los procedlmlen-
tos Judiciales. 

<Sl Los extranjeros han de ser protegidos contra los de-
11 tos que amenacen su vldo, libertad, propiedad y honor." C9l 

(8) Cit. Pos.¡ Texeiro Ballada:o Aroldo: Derecho Internacional Privado; 
Pags. 462 y 46J. 

(9) ~s.; Arellano García Carlos; ~: Pág. 322. 
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Contlnuando en el orden Internacional, tenemos que lo -
convención sobre condición de los extranJeros firmada por el 
gobierno mexicano en lo ciudad· de lo Habana, el 20 de febre -
ro de 1928, en lo cual se estooJecló claro y termlnantemen 
te,Jos derecnos a que han de gozar Jos extranjeros, en terrltQ 
r1os de los Estados slgnotorlos al disponer: 

"Articulo 1.- Los Estados tienen el derecno de estollle-
cer por medio de leyes Jos condiciones de entrado y reslden--
clo de Jos extranjeros en su territorio." 

"Articulo 2.- Los extranjeros estón sujetos como Jos --
nocionales a las jurlsdlcclones y leyes locales, observando -
las limitaciones estipulados en Jos convenciones y trotados." 

"Art!culo 5.- Los Estados deben reconocer o los extranje
ros, domiciliados o transeuntes en su territorio todos los ga
ront!os Individuales que reconocen a favor de sus pro?los no
c1onoles y el goce· de los derechos civiles esenciales, sin -
perjuicio en cuanto concierne o Jos extranjeros, de los pres
cripciones legales relativos o la extenclón y modalidades del 
eJerclcio de dichos derechos.,,<» (cfr. l 

-(~}-Tratados y Convenios vigentes entre los Estados Unidos Hexicanos y 
otros paises¡ Tomo II I ag. 
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De acuerdo a nuestra orden Jurldlca normatlvo,el cual 
establece la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Ma 
xlcanos en su articulo 133, al disponer que la ley suprema 
en toda la Unión será: Lo Constitución, las· leyes que dicte 
el congreso de la Unión y los Tratados Internacionales sus
crl tos por el Gobierno mexicano; <•J <Cfr.) asr como por lo 
expresado por el Maestro Eduardo Gorcra Malnes quien afirma 
que: "tanto los preceptos constitucionales como los ordina
rios y reglamentarlos son normas de carácter general "ººl a 
las cuales debe estarse todo extranJero ya que de acuerdo a 
ellas se regirá su actuar durante su estancia en el pafs. 

Nuestra constitución palltlca por su parte garantizo -. 
los derechos más elementales para la dignidad humona,al - -
otorgar al extranJero casi de lo misma manera que al nacio
nal el goce de las garantfas constitucionales. A este res
pecto.el lncllto Ignacio Burgoa orthuela,argumenta: "Dentro 
del Estado Mexicano todo extranJero Independientemente de 
su condición migratoria, es titular de las garantfas constl 
tuclanoles, casi con la misma manera, como la son las mexi
canos". Cu) Esta titularidad es declarada por los artrcu--. 

*) (Cfr.) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
10) García Hainés Eduardo; Introducción al estudio del Derecho; 

pág. 57 
lJ) Burgos Orihuela Ignacio; Ob. Cit.; pág. 136 
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los 33 y 10. de lo propio Constitución. CCfr,J 

Respecto o las llm'taclanes aue tiene el extranjera -
frente al naclanaJ, Ja e 'i1Stltuclón por exclusión los dellml 
to, asl se expreso Ignacio Burgoo al decir: "Puede estable
cerse lo regla general al respecto de que en todos aquellas 
hipótesis que poro adoulrlr un derecha a ejercer uno octlvl 
dad el Ordenamiento Cor,;t!tuc!onal exige la col ldoel ele mexl 
cono, el extronJero oduJece de lo Incapacidad Jurldlco co-
rrelotlvo". 02J 

Lo Ley de Nacionalidad y Noturol!zoclón,osf como Jo 
Ley General de Población y su reglamenta establecen Jos re-· .. 
glas mós genéricos que orientan lo situación Jurfdlco de -
Jos na nocionales. 

Por Jo que corresponde a Jo Ley de Nacionalidad y Notu 
roltzoclón,esto le dedico un copftulo especial o los dere-
chas y obllgoctones de Jos extronJeros ccopftulo IVJ. De -
Jos derechos que Je concede diremos que al unfsono por Jo - ... 
dispuesto en Jos ortfculos lo. y 33 Constltuc1onoles a·sr cu 
mo por lo dispuesto por el articulo so. de lo Convención SQ 

12) Burgoa Orihuela Ignacio; ~; pág. 136 

1• 
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bre Condlclón Jurldlca de las extranjeros, en su articulo -
30 le otorgo derechos al goce de gorontlas constitucionales 
con Jos restricciones que la misma Impone. 

Respecto o las obllgaclones en forma por demás general, 
establece en su artrculo 32 de conformldad con lo declarado 
en el artfculo 20. de Ja mlsma convención de La Habana; que 
Jos extranjeros: 

"También estón obl !godos a obedecer y respetar 10.s -
Jnstl tuclones, leyes y autoridades del pols, sujetándose o 
Jos fallos y sentencias de Jos Tribunales sin poder lnten-
tor otros recursos que Jos que las leyes concedan o los me
xicanas". 

Por 10 que corresponde a la Ley General de Población y 
su reglamento, ésto regulo lo sltuaclán Jurfdlca del extran 
jero en particular de acuerdo o su calidad y corocterlstlca 
migratorio con Ja cual se hayo Internado. As! lo dispone -
el artrculo lo. del reglamento al preceptuar: 

"Los dlsposlclones de este reglamento son de orden pú
bl lco y tienen por objeto regular de acuerdo o lo Ley Gene
ral de Población. , , Lo entrado y solida de personas al -
pofs, las octlvldodes de Jos extranjeros durante su eston--



C!O," 

Ahora bien. respecto al temo que nos ocupo y de sumo lm
portonclo poro el presente trabajo, tonto ia ley como su re
glamento preveen en los copitulos VII y XII respecttvomente,
sanclones para el extranjero por vloJoc!ones o lo praplo ley, 
siendo estas de caracter odm!nlstrot1vo y de t!po penol de -

donde se desprende que los disposiciones penoles previstos en 
esto Jey,especlol se opllcorún de conformidad con los dlspo-
slclones del Código Penol vigente. tonto poro los delitos del 
fuero común,como los del fuero, federal en que Incurro el -
extranjero. En estas términos el Código Penol establece en su 
artfculo primero: 

"Este Código se apllcorú en el Dlstrlto Federal por los 
delitos de la competencia de los Trtbunoles comunes y en todo 
la república por los delitos de lo competencia de los tr!bUnil 
les federales." 

E,SIIUACION ACTUAL DE LOS ILEGALES EN MEXICO 

En este ultimo inciso trotaremos lo situación actual de 
los !legales en nuestro po!s; hablaremos de lo causo que 

origina que muchos extranjeros se Internen Y establezcan ----
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Ilegalmente, y o los consecuencias que enfrentan ante su sl-
tuoclón Irregular, principalmente, nos referiremos a los cen
troamerlcanos, esto es, salvadoreños, guatemaltecos, nlcoro
guenses y hondureños. 

Es sabido por todos,que en lo octuo!Jdod centroomerlco es 
lo reglón que ha sido castigado por violentos conflictos de -
corócter social, polltlcos y economlcos, los cuales han tro~s

formodo en formo radical lo vida normal de esos pueblos,tro~-. 
yendo como consecuencia Jnevltoble al decir del lnvestJgodor -
Sergio Aguoyo: ",,. el desplazamiento de núcleos de población 
ya seo al Interior del mismo pa!s o a naciones vecinos. La can
tidad y el tiempo que duren fuero estos "Inmigrantes Ilegales", 
... depende principalmente de lo Intensidad y duración del con-
fl !cta." <13 l 

Lo comisión mexlcono de ayudo o refugiados CCOMARJ y el -
alto comlsJonodo de los nociones unidos poro refugiados ----
CACNURJ: ", .. estiman que hoY entre 120 y 150 mil salvadoreños 
en México." 0 4l Estos mismos organismos también Informan que 
su presencio se hizo evidente o principios de 1980. Por su ---
porte COMAR nos Informo que los guatemaltecos solieron <15 > ___ _ 

Cl3)Aguayo Sergio; El Exodo Centroamericano; Pág 17 
(14)Aguayo Sergio; Ob.cit.; Págs. 24 y 25 
(15)~ --
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de su pafs a fines de 1981 y durante 1982 y 1983. En 1984, 

habla una población de cerca de 46,000". Cl6l Oficialmente 
esta misma comisión nos afirmo que: "Actualmente se encuen
tran en el sureste de México 38,667 refugiados guatemalte--
cos.: 

20,400 en Chiapas. 12,315 en campeche, y 5,894 en Quin 
tona Roo". cm 

El Investigador Sergio Aguoyo nos dice que: "Uno olea
da de centroamericanos que se ha empezado a manifestar en -
1983, es lo de hondurenos que escapan o lo creciente po1ar1 
zoclón y violencia en ese po!s. 11 C1sJ Encontrando ese mismo 
Investigador en entrevisto con detenidos en lo cárcel munl
clpal de T!Juana, en septiembre de 1983 que: "En el verano 
del mismo ano también empezaron o sol Ir de su pafs Jóvenes 
nlcaraguenses que aunque no están opuestos al régimen. son 
renuentes a prestar el servicio militar obllgatorlo o par-
tlr del lo. de octubre por las agresiones o sus fronteros". 
09¡ Agrego el propio autor que: "SI vemos el fenómeno glQ. 
bolmente poro Junio de 1983 habla unos 326,500 refugiados -

16) COHAR; Los refugiados guatemaltecos en Héxico; pág. 13 
17) Idem. 
18) Aguayo Sergio; 2.!!.:.....f!h; pág. 27 
19) Idem. 
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fuera de sus paises, en Américo Central y México". <20J 

De acuerdo con este espec!ollsto: "S! los d!vldleramos 
por nocional !dad Jo mayor porte resultorfon solvodorer1os, -
después estorlon los guotemoltecos y segulrlon Jos nlcaro-
guenses y los 11ondureños ... estamos 11oblondo de que entre 
uno 12 y 15 por ciento de los poblaciones del Salvador, Gua 
temolo y Nicaragua (cerco de 15'000,000 de habitantes están 
siendo afectados par los conflictos clvlles".<nJ Los cuo-
Ies se ven obligados o t1u1r de su pols de origen o otro que 
ofrezco por lo menos seguridad poro su vida, siendo princi
palmente Estados Unidos y México, utilizando o nuestro pofs 
uno gran cantidad de el los corno v!a hacia el vecino pols -
del norte. Los cantidades que hemos mencionado revelan lo 
magnitud de lo población potencialmente Irregular que entro 
o nuestro territorio. A esto población de refugiados o que 
hemos hecho referencia 10 consideramos de lo mismo manero -
que el Coordinador Nocional de lo COMAR, Osear Gonzólez Cé
sar o 1 dec 1 r: "El Refug 1 oda de hoy yo no es e 1 os 11 oda pa 11 

tlco Individual, hablarnos del éxodo masivo de población que 
se ve obligado o abandonar sus hogares y buscar refugio". <22J 

20) Idem. 
21) Idem, 
22) COHAR; Refugiados Hayo 1988; pág. 32 y 33 
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De todo lo manifestada se desprende, que estamos frente 
a un fenómeno de Inmigración Indocumentada por lo que podemos 
establecer que es un problema migratoria, que empezó a rnanl-
festarse en los primeros años de la década de los ochentas;-
el cual ha venido enfrentando el gaolerno mexicano, otorgándo 
o la gran mayorla de éstos Indocumentados, de acuerdo con --
COMAR y ACNLJR, el status de refugiado, a otras los recomienda 
ante la Secretarla de Gobernación en solicitud de regularizar 
su si tuaclón renovando les" su si tuaclón migratoria con la que
se Internaron o expidiéndoles formas migratorias de asilado -
polltlca, visitantes fronterizos y permisos de traoaJo, 

Los de mayar Importancia y a los cuales este traoaJo se 
limitará, son aquellas que na regularizaron su situación al -
Internarse al pafs, y que se encuentran fuera de las carnparnen 
tos de refugiadas en tránsito hacia las Estados Unidos de Arn~ 

rica, a Inmersas en nuestra sociedad. 

Estos !legales son detectados regularmente, cuando se -
encuentran dentro de nuestro territorio y han sida denuncia-
dos o han cometido algún delito del fuera común o del fuero -
federal, siendo hasta el momento de su Identificación, al ca
recer de la documentación migratoria respectiva que acredite
tonta su legal Internación, corno su estancia en nuestro pats, 
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son considerados como Ilegales, situándose como presuntos 
responsables par la vJaloción o Ja Ley General de Poblaclán, 
encuadrando su conducta en el lllclto previsto y sanclonoda 
por el articula 103, enfrentándose estos lndocumentodos a -
dos sJtuocJones: 

Prlmeromente,oJ momento de determinarse su llego! lnter
nacJán, son puestos correctamente a dJsposlclón de lo autori
dad odmlnlstrotlvo, es declr. ante Jo Dlrecc_l_ón_Ge!Jeral de ~er. 

vlcJos Mlgrotarlos, dependiente de Jo secretarla de Gaberna-
clón, qulen por conducto del Departamento de Inspección Mlgril 
torio Jos deportan a Ja brevedad posible. 

Por otro porte, el llegaJ, enfrenta Jo denuncio que dls-
creclonolmente, Ja secretarla de Gobernación, formulo en su -
contra por lo v101aclón a la Ley General de Poblaclón, prevl~ 
to por el artfculo 103, ante el representante social federal, 
quien a su vez, reunidos los requisitos de procedlbllidad, -
Jo consignará ante Ja autoridad Judicial respectivo, quien lo 
suJetará a proceso de aproxlmadomente ocho meses de duración, 
para determinar en sentencia hasta de dos años de prJslón; sl 
es que efectivamente, olcha procesada se Internó en forma le
gal o Ilegal, situación que ya es conocida desde el momento -
mismos de su detención. Na obstante esto sltuaclón, una vez -
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compurgada lo pena Jmpuesta,es puesto de nueva cuenta a dls-
pasJclón de la Dlrecclón General de Servlclas Mlgratarlas, 
para lo carrespondlente expulsión del pafs, 

La absurda lntervenclón Judlclal a que hemos hechos reff 
renc!a, es el motivo de lo presente Investigación, yo que si
efectivamente se violo uno disposición previsto en Jo Ley --
General de Población, quien debiera de resolver es Jq propio 
autoridad odmlnlstrotlvo "Secretoria de Gobernación", y no --

- aelegar_ uno __ de .. sus t:ocul todes. pr:oplos-o fo outorJdoa Judlclol 
o quien solo le corresponde aecldlr soore el partlcular, en -
cuanto a la comisión del delito. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANALISIS DEL DELITO ESPECIAL PREVISTO POR 
EL ARTICULO 103 DE LA LEY GENERAL DE PO--

fil.AC.l.Qli' 

En el presente capftulo nos concretaremos al estudio -
del delito espec!ol previsto por el artfculo 103 de la Ley -
General de Población, para lo cual primeramente enunciare-
mas el concepto de delito, trotando en segundo término lo -
que debemos entender por delito especial.Paro posteriormente 
realizar de lleno el anóllsls de los elementos constltutl-
vos de este delito; senaloremos para comentar finalmente la 
aplicación del delito en estudio en nuestro dere~no posftl-
va. 

A. CONCEPTO DE DELITO. 
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El ser humano o través de su historio se ho preocupodo
por forJar un concepto general de delito aplicable a toda -
época y lugar, siendo en vano en razón de que esta concep -
clón es distinta para codo sociedad atendiendo a su momento 
histórico. 

Al pasa de las añas,se ha hecho la valorización subjet1 
va, de las acciones y omisiones humanas que se consideran -
antljur!dlcas, plasmóndolas objetivamente en la ley penal,-
sanclonóndalas mediante la Imposición de una pena. 

El penal lsta Ignacio VI l lalabos. ·nos Indico: "Lo es
pecifico del delito no es el acto humano, lo conducto del -
hombre puede ser buena o molo, moral o Inmoral, jurldlco o -
antljurJdlco, lo que hace que el acto seo dellctuoso es la -
estimación jurfdlco que de el se hace, por lo tanto es la -
mente humano lo que forjo esa concepción Ideo! que se ha llQ 
modo del !to". <

23
> se ha definido al del !to de una manera --

formal o legal y de manero esencial, os! tenemos que desde -
un punta de vista meramente formal de acuerdo con nuestro -
derecho vigente: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes -

(23) Villalobos Ignacio; Derecho Penal Mexicano; Pág.49 
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penates"; el articulo 7 del Códlgo Penal para el Distrito F.a 
derat en materia común v federal para tada la República, es 
quien nos proporciona este concepto, haciendo Jo distinción 
entre los sanciones penales y las de otro lndole, lndlcóndo
nos además unlcamente dos de los elementos canstltuttvos del 
delito Que a saber son: lo conducta y lo punlbllldad, Por -
otro parte, los tratadistas Ja deflnen mas a fondo de acuer 
do a sus elementos constltutlvos de manera esencial. 

Mezger define esencialmente al delito: " ... como el acto 
humano t fplcamente ant IJurldlco y culpable", < 2~ l, De Igual -
forma et hispano Eugenio cuel Jo Calón, manifiesta Que: " ... , 
es la acción ontlJurldlca, tlplca, culpable y sancionada con 
una pena", <2SJ 

De Jo lectura de estos conceptos podemos dlstlngulr que 
tanto la concepción formal cama la esenclal, son restrlngul
das, no expresan claramente lo que debemos entender por dell 
to, ni enseñan can precisión que elementos son los esencia-
les debido a que entre los autores no hay unificación de cr1 
terlos, 

(2li) Mezger, cit.,pos¡ Villalobos Ignacio, ob.cit. Pág. 210. 
(25) Cuello Calón Eugenio, Derecho Penal¡ T.I Pág. 37. 
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B. DELITO ESPECIAL, 

Es claro que el Código Penal,P.s la ley penal por exce -
lencla, en la cual se han tipificado Jos delitos tanto del -
fuero común como del fuero federo!, sin embargo, diversos de
l !tos son descritos y sancionados fuera del Código Penol, es
decir, se encuentran en leyes especiales, en formo aislada o 
formando porte de algún capitulo espec101, al decir del pena
lista Ignacio VJllolobos, entendemos por leyes especiales: -
" 11 11 todos oque 11 as que correspondan a 1 a tendenc 1 a esenc 1a1-
de reprJmlr una conducta por medio de sanciones penales, bien 
sean Insertos en conjuntos civiles o administrativos o de 
cualquier género". <26l 

Estas leyes de carácter no penol, crean delitos de pecu
liar estructura a los cuales se les oa el nombre de delitos -
especiales, yo que sin estor contenidos en el CáOJgo Penal -
son tipificados y sonclonodos de acuerda o Jos reglas genera
les oe Ja materia penol. 

El profesor Rafael de Pina, al tratar el tópico en carnea 
torla nos dice: "Llámese especial ol del tto que se encuentro 

26) Villalobos, Ignacio; ~; pág. 139 
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deflnldo y sonclonodo en uno Jey o Código Penol de esto notu 
raleza, es decir, fuero del Códlgo Penol comon•"27 >. 

De lo expuesto hasta oquf podemos declr que el dellto -
especlol es aquel: que se encuentro descrlto y sonclonodo en 
uno tey no penol y se opJJco de acuerdo al código de Jo mat~ 
ria. 

El Códlgo Penol en VI gor en su ortrculo sexto nos con--· 
firmo este criterio al establecer en su párrafo primero: 

"Cuando se cometo un delito no previsto en este código, 
pero si en uno Jey especial o en un trotado lnternocJonol de 
observancia obligatorio en México, se opJlcorán éstos toman
do en cuento Jos dlsposlclones oel libro primero del presen 
te código y en su coso Jos conducentes del libro segundo .. ,", 
agregando además en el pórrofo segundo: 

"Cuando uno mlsmo materia aparezca regulado por diver

sos dlsposJclones Jo especial prevoleceró sobre Jo general". 

C. ELEMENTOS DEL DELITO. 

27) Pina, Rafael de: ~: pág. 175 
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Por lo que respecta a este punto, veremos las elementos -
que constituyen el delito referente a los Ilegales previsto -
y sancionado por el articulo en estudio. Como ya hicimos re-
ferencla la definición formal o legal del delito solo nos --
proporciona dos elementos constitutivos, la conducto y la --
punlbl ! !dad, ya que para esto solo basta que la conducta sea 
penada por la ley paro considerarla delictiva. 

Para el análisis minucioso del dellto1 es necesaria rea-
llzarlo de acuerdo a los elementos esenciales que lo Inte--
gran, ya que con la ausencia de uno de estos elementos el d~ 

lito no puede llegar a existir: asimismo, los elementos esen
ciales necesitan de un presupuesto o de un elemento necesario 
para su Integración, siendo estos, no esenciales para la ---
existencia del delito. 

El estudia en cuestión. lo realizaremos de una manera !Q 

glca, de acuerdo con lo que expresa el tratadista Fernando -
castel !anos Tena, quien nos Indica: "Desde un punto de vista 
cronológico no guardan prioridad temporal entre si ya aue 01 
realizarse el delito se dan todos las elementos constitutt-
vas. ,,cza> 

(28) Castellanos Tena Fernando¡ Lineamientos de Derecho Penal;Pág.1J2 
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Resumiendo, los elementos esenciales constttutlvos --

del delito son: 

1.- conducto; 
2.- TiPlcldad; 
3.- AntlJurlcldad; 
4.- Culpabilidad. 

Los no esenciales son: 
5.- Lo tmputobtlldod; y 
6.- Lo punlbtltdod, como se verá al realizar el análisis 

de cado uno de ellos. 

1.-CQ.NDUCIA. 

Daremos !nielo al onáltsls de este elemento,manlfestondo 
que, todo delito prtnclpla por lo exterlortzaclón de lo volun 
tad del l1omlJre mediante un acto propio al cual se le ha deno
minado conaucta; pudiendo ser esta activa u omtstva, o sea -
un actuar conciente y voluntario o un dejar de actuar con --
ciente y voluntariamente, siendo este el fundamento de la --
reprochab! l ldad por el actuar del ser humano. 

Al respecto el maestro Ignacio V!llalobos nos señala --
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que: ", .. la acción y la omisión constltulyen dos formas de 
manifestar o exteriorizar la voluntad o dos especies de un gf 

nero que es la conducta", <29 l 

Aclaramos que no todo conducto es dellctuosa, sino unlcil 
mente aquello que ha sido previamente descrito y sancionado - . 
por uno ley o disposición penal. 

Lehrbuch, define a lo conducta humana afirmando que és-
ta: " ... consiste en obrar conciente y voluntariomente sobre -
el mundo exterior mediante un mavlmiento corporal o mediante 
su omislón11 <30l. 

De acuerdo con este outar,podemos decir que lo conducto: 
es la exterlor!zación.voluntaria y conclente del comporta -
miento humano, monlfestañdose en un actuar o en un no ac --
tuor. 

El articulo 103 de lo ley en cuestión, describe la con
ducta humana voluntaria y conclente al establecer:" ... al 
extranJera que se Interné." 

29) Villalobos, Ignacio; Ob. Cit.¡ pág. 210 
30) Lehrbuch; Cit. Pos.; Cuello Calón, Eugenio; ~t. T.I. Pág. 3311 
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En otras palabras, es Ja Internación, la conducta eJec~ 
toda conclente y voluntariamente por el extranJero,a quien se 
le responsablllzo de Ja m:sma; as! para Eugenio cuello Calón, 
la acción como hncer oct1·10 en sentido penal exige: 

• ... al un acta de voluntad; bl una actividad corporal 
dirigida a Ja producción de un necho,que origina una modlfl-
caclón en el mundo exte1 1or o el pe! !gro de que esta se pro-
duzca,• <31> Como veremos mas adelante, paro que la conducta -
sea dellctuasa tiene q1Je ser ademús tlplco, antlJurldlca y -
culpable. 

2,- TIPICIDAD 

Hemos dicho que para Ja configuración del del 1 ta, se re
quiere Inicialmente Jo exter1or1zaclún de una conducta, pe
ro no toda conducta es dellctuosa.slno únicamente aquella que 
se encuentra tipificada, es decir, descrita previamente par -
una Jey a disposición penaL a Ja cual se encuadre. Siendo -
Ja tlplcldad el segundo elemento esencial del delito cuya 
ausencia hace Imposible Ja Integración del mismo. 

(31) Cuello Calón Eugenio¡~ ;Tomo I, Pág. 3'45. 
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El maestro Fernando castellanos Tena, Jo define alelen 
do: " ... es lo adecuación de lo co,nducta concreta con Ja de.s. 
crlpclón lego! formulado en atJstrocta .. , ". (32) 

Por otro Jada, el Jurista Jgnacto VlllalotJos afirma 
que el tipo: "Es Ja oescrtpctón del acto o hecho tnJusto o 
antlsoclol (previamente valorado como taJJ, en su aspecto -
otJJetlvo y externo" ,(33) 

As! tenemos que el tipo es: Ja descripción Jeglslatl-
va esencial· y otJJetlvo de la conducta que se considero on-
t!Jurldlco, siendo por Jo tanto Ja tlplcldad Ja reallzaclón 
a no de Ja conducta ordenado o prohibido por el tipo penal. 

El tipo aJ cual se adecuo Ja conducta del extranjero, -
que se Interna lndocumentadamente, la encontramos descr 1 to -

atJJetlvomente en Ja Ley General de Población, precisamente 
en su articulo 103, el cual llterolmente dispone: 

"Se Impondrá peno hasta de das orlos de prisión y multo 
de trescientos a cinco mil pesos al extranJero que se lnte[ 

32) Castellanos Tena, Fernando; ~; p.ig. 165 
33) Vlllalobos, Ignacio; ~; pág. 278 
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ne Ilegalmente al pals". De la simple lectura del precepto -
legal que nos ocupa, podemos deducir que además de describir 
objetivamente cual es la conducta tlplca,se aprecia clara-
mente la protección esencial de un objeto jurldlco. 

Antes de continuar.es necesario establecer que entende
remos par objeto jurldlco o de protección, el bien o la ins
tl tuclón individual o colectivo tutelada por la ley. 

Res~ecto o esta figura el maestro español Eugenio cue--
110 Calón establece que: ",,,es el bien jurldlca que el he-
cho punible lesione o pone en peligro. el bien Jurldica pro
tegido por el derecho penal", (34) 

El tipo penal en estudlo,ounque no nos proporciona cla
ramente el obJeto de su protección, se desprende de la lec-
tura del articulo primero de la Ley General de Población.el 
cual establece que: 

"Su objeto es regular los fenómenos que afectan a la -
población en cuanto a su volúmen, estructura, dinámico, y -
distribución en el territorio naclanol ... " 

34) Cuello Calón, Eugenio; ~; pág. 33L. 
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As! podemos establecer que to lnstltuclón que amparo y
tutelo tonto Jo ley.como el tipo descrito en el ortlculo yo 
referido, es Jo soberonlo que sobre el territorio eJerce el 
Estado mismo. Ciertamente no se trato de una !nvoslón ormo
do o nuestro terr!torlo, peros! de uno lnvastón stlenctosa
de lndocumentodos.constttuyendo uno amenazo nacional, que -
atento coma yo se d!Jo contra el control de Jo población en
su volúmen, estructuro, dlnómlca, y prtnctpoJmente en' cuanto 
al asentamiento y dlstr!buc!ón dentro de nuestro territorio 
noclanaJ. 

Par ultimo Relnnart, nos Indico: " ... los mandatos y --
prohibiciones de la ley penol rodean protegiendo y solvoguar 
dando el bien Jurldlco". (35). 

As! tenemos que tanto poro lo protección y solvaguoroo 
del ollJeto Jurldlco colectivo que amparo la ley en estudio 
esto recoJe en su ortlculo 103, lo descripción de lo conduc
to tlpJco, ont!Jur101ca sonclonóndolo con peno pecunlorta y 
privativa de libertad. 

35) Reinhart Kaurcah¡ Cit. Pos.; Castellanos Tena, Fernando; Ob. Cit.¡ 
Pag. 176 



3,- ANIIJURICIDAD. 

Los figuras tlplcos tutelan penalmente bienes e lnte -
reses Jurldlcos mediante lo descripción de lo conducto vo!o
rodo como ontlJur!dlco, dando origen osl al tercer e!emento
esenclol del delito. 

Ahora bien, poro que Jo conducto tlplco se considere on · 
tlJur!dlco es necesario que lesione o pongo en peligro un -
bJen Jur!dlco, contradiciendo osl o lo norma penol que orde
no o prohibe Jo eJecuclón de dicho conducto. 

BettloJ, o! trotar el temo que nos ocupo se expreso en 
los siguientes términos: "Un hecho es ont!Jurldlco porque -
controdlce o lo norma y porque lesiono o oque! portlcuJor -
bien que lo norma tutelo", f36l, 

Lo conducto ontJJurldlco que describe el tipo penol en
estudlo,o Jo letra establece al manifestar que se troto de -

36) Bettiol; Cit. Pos.: Jiménez Huerta 1 Mariano; Derecho Penal ticxicano; 
r.r. pág.-2-11--
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un extranjero: 

",.,que se Interne !legalmente al pafs". 

La conducta antljurfCIIca consiste pr!mei-amente,en la 
"!nternaclón Ilegal al pafs", violando las dlspaslclones de
la ley que prohlbe medlante el tipa penal en anóllsls,la Jn
ternaclón en esta forma. En segundo lugar, esta conducta an
tljurfdlca. representa un peligro potencial para la sobera -
nfa territorial, poniendo en peligro el objeto jur!dlco que
medlante dicho tipa penal se protege. Por otra parte, debido 
a que el derecha persigue hacer posible la vlda de la socie
dad en armonio se considera antJjurldlca,tanto la conducta -
que Implica una lesión al blen jurfdlco cama aquella que -
sola la pone en peligra. 

Esta conducta antljurldlca,afecta el control de Ja con
dlclón jurfdfca de Jos extranjeros.en cuanto a la Interna -
clón, estancia y asentamiento en nuestro terrltorla, hacien
do peJJgrar Ja soberanra nacional. 

4.- CULPABILIDAD 

En este Inciso hablaremos Inicialmente de la Imputabi
lidad, por ser esta presupuesta esencial de la culpabllldad 
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unlcamente, mas no del delito. 

Dlcha Imputabilidad consiste de acuerdo con el maestro -
Fernando castel !anos Tena, en: " ... el conJunto de condiciones 
mfn1mas de salud y desarrollo mental en el autor en el momen
to del acto tlp!co penal que Jo capacita para responder del -
mismo." on 

Siendo esta cal !dad del suJeto .la que en el campo del - · 
derecho penol se exige como mfnlmo para que el suJeto oct!vo 
puedo ser considerado lmputaole, por lo que podemos afirmar -
aue cuo!quler Individuo de naclonolldad extranJera. en pleno -
goce de salud y desarrollo mental, puede darse cuento que el
Internarse lndocumentadomente en cuolquter pals, es ont!Jurld1 
ca y ademós penado por las autorldodes de cada Jugar. cont!-
nuondo con este orden de !deos, o! lndlvlduo un!comente se le 
puede tachar de culpable si orevlamente es Imputable, en con
secuenclo,poro que uno conducta seo considerado dellctuoso,-
esto tiene que ser tf Pica, ont!Jurldlca y ademas culpao1e. 

Ahora Olen, definiremos este cuarto elemento esencial 
del delito. 

(37) Castellanos Tena Fernando; Ob. cit.¡ P.ig. 218 
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El maestra Eugenio Cuello Calón Jo conceptúa: "Como el 
Juicio de reprobación de un hecho contrario a Jo mandado -
por la ley". C3 8l 

Por su parte.el penalista Ignacio Vlllolobos, nos lndl 
ca que éste consiste: " ... en el desprecio del suJeto par el 
orden Jurldlco y por los mandatos y prohibiciones que tien
den a constituirlo y a conservar10. 11 <3 9l. En otras pala--
bras es el Juicio de reproche penal,que se entabla al autor 
de la conducta antlJurldlco que consciente y voluntariamen
te la realizo. Lo esencia de este Juicio de reproche,con-
slste en la reprobación de lo determinación psicológico, de 

actuar antlJurldlcamente sin Importar que lo sea. Asf ten~ 

n>s que la determinación del extranjero de constituirse en 
autor de la conducto ontlJurfdlco,aI Internarse dolosamente 
en formo Ilegal a nuestro pafs, s!n Importar la v!oloclón -
al artfcuJo 103 de la Ley en cuestión, es Jo que hace al su 
Jeto activo acreedor primeramente al Juicio de reproche, a 
la culpabilidad y en consecuencia a la punlbllldad. 

De lo anterior se collge,que quien can salud y capaci
dad mental ClmputableJ eJecuta determinada conducta voJuntil 

38) Cuello Calón, Eu8enio; Ob. Cit.; T.I. pág. 1,32 
39) Villalobos, Ignacio; Ob. Cit.; pág. 281 



- 47 -

r!o y conscientemente o sabiendas de que ésta es ont!Jur!dl 
ca se hoce acreedor al Juicio de reproche.por su conducta -
culpable, 

5,- PUNIBILIDAD. 
De acuerdo con el profesor Rafael de Pina, la puntblll 

dad stgn!f!ca, aquello que es: "Merecedor de castigo,"".,. 
susceptible de castigo" ,c4ol 

Para Fernando castellanos reno, lo punlbllldad: " ..... 
consiste en el merecimiento de uno pena en función de la -
reol!zoctón de cterto conducto."(41), Es decir, siempre y 
cuando lo conducto desarrollada configure un delito, yo que 
de acuerdo o esta naturaleza será punible. Este mismo tra
tadista nos lo afirma al decir: "Una conducta es punible -
porque es delito pero no es del!to por ser punlble."<42¡. 

Ahora bien, desde un punto de vlsto puramente formol, 
lo puntbllldod s! es elemento esencial de delito, debido -
que poro esto concepción sólo Intereso que lo conducta seo 
punible, pero sobemos que no todo conducto lo es, sino únl-

1,0) Pina, Rafael de; ~; pág. 320 
41) Castellanos Tena, Fernando; Ob. Cit.; pág. 267 
1,2; Caatellanos Tena, Fernando;Ob. Cit.: Piig. 297. 
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comente aquella que reúna Jos elementos esenciales para con~
flgurarlo. 

Por otra parte, de acuerdo con la deflnlclón esencial -
del delito, la punlbllldod no es elemento necesario para su -
Integración, sino una consecuencia necesario y susceptible -
de aplicar al autor de Ja conducta tlpJca, ant!Jurfdlca y -

culpable, por lo que consecuentemente la punlbilldad vendró -
a ser entonces, la sanción obJJgodo que el Estado deberó apll 
car al autor de lo conducto delictivo, para la conservación -
del orden Jurfdlco y social; se establece o este delito una -
punlbllldod hasta dos anos de prisión y multa de trescientos 
a cinco mil pesos. al extronJero que se Interna !Jegalmente
al pafs, aclarando que el delito es, Jo que es punible. 

D.- SU APLICACION EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

Al tratar lo situación actual de los JJegaJes en México.
vemos como son detectados regularmente al momento de ser sor
prendidos en Ja comisión de alguno conducto dellctuosa,o -
simplemente al momento de requerir su documentación, con Ja
cuol acredite su legal Internación; resultando que el extran
jero no cuenta con el documento migratorio necesario con ---

el cual pueda demostrar Pleno y fehac1e1temente su calidad --
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mlgrotorto con lo cual se ho Internado, yo que carece del dQ 
cumento migratorio respectivo, encuadrando su s!tuoclón lrr~ 

gulor en el llfclto previsto y sancionado por el ortfcu!o --
103 en estudio, vlolúndo esto disposición de la Ley General
de Pobloclón, situación que se hace del conocimiento a las -
autoridades mlgrotorlas,qulenes de manera discrecional ente
raron a lo representación socio! federal, quien deberú aba-
corse a la Investigación de este suceso reputado coma delito 
del orden federal. Esta autoridad lnvest!Qadora,para dar ln1 
clo a su actividad deberú satisfacer los requisitos de pra
cedlbll ldod que la ley establece, as! como para lo debido -
Integración de la Indagatoria en cuestión; tiene que ser re
querido su lntervenclón,medlonte lo querello que le formule
la Secretarlo de Gobernación, de conforn1ldad por lo dlspue.s. 
to en el articulo 132 de esta propia ley Jo cual senolo: 

"El ejercicio de lo occ!ón penol por porte del Mlnlste
r lo Püll 11 ca Federo L en los casos de de 11 tos o los que esto
ley se refiere, estará suJeto o la querella que en cado caso 
formule la Secretarla de Gobernación," 

De la transcrlpctón de este articulo. se desprende que -
el Ministerio Pübl leo Federal, no puede eJercl tar acción 
penal en forma oftc!osa,nl mucl10 menos dar !nielo a una ln
vest!gaclón, requJere necesariamente que quede -- -----
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satisfecho el requisito de procedlbllldod consistente en lo 
querello necesario por porte de lo ofendido. 

Puede darse el coso de que lo Secretarlo de Goberno--
clón,se abstengo de forlllJ!or querello, originándose dos clr 
cunstonclos cruciales.de Jos cuales dependeró Ja situación 
y Jo suerte del extronJero, siendo estos 01 no formular -
querel Io y al ser formulada. El Ministerio Público Fede--
roJ, resuelve ante estos alternativas de Ja manero siguien
te: 

Primeramente o Jo no formulacJón de lo querello. Deb1 
do a que no se satisface el requlsJto de procedlblltdad In
dicado, la representactón social federal no puede justificar 
su actuación en la tndogatorla respectiva, por Jo que con -
fundamento en lo dispuesto en el articulo 11~ del Código F~ 
deral de Procedimientos Penales, el cual Jndlca con clarl-
dad cuando el Ministerio Público Federal.no puede Iniciar -
su actividad de oficio al prescribir en su fracción prime-
ro: 

"Cuando se trate de delitos en Jos que solamente se -
puede proceder por querella necesario si ésta no se ha pre
sentado,,,,", Por lo expresado con antelación el Mlnlste--
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rlo Público Federal, se ve obligado a proceder legalmente a 
poner a dlspaslclón al extranJero,asl como la Indagatoria, 
ante lb Subdirección de Inspección Migratoria de la Dtrec-
clón General de servicios Migratorios.de la secretarla de -
Gobernación, con fundamento ademós por lo prescrito por el 
párrafo segundo.de este propio articulo, el cual nos Indica: 

"SI el que Inicia uno lnvest!goclón no tiene a su car
go lo función de perseguirla doró Inmediato cuento al que 
corresponda legalmente practico: la", quien deberá resolver 
en definitiva en lo vta odmtnlstrattva. 

Art. llJ.- "Los servidores püblicos y agentes de policía judicial asi 
como los auxiliares del Ministerio Püblico Federal, están obligados a 
proceder de oficio n la investigación de los delitos de orden federal 
de que tengan noticia, dando cuenta inmediata al Ministerio Público -
Federal si la investigaclón no se ha iniciado por óste. La nvcdgua
ción previa no podtá iniciarse de .oficio en los casos siguientes: 

l.- Cuando se trate de delitos 1!11 los qu~ solamente se pueda pr~ 
Cf?rler por querella necesaria, si éste no se ha presentado; 

11. - Cuando la ley ex iga nlgtin rr.quis 1 to prcv lo, si óste no se ha 
llenado. 

Si el que inicia una investigación no tiene a !lU cargo la función 
de perseguirla, dará inmediata cuent:i al que corresponda legalmente 
pract ica.rla. 

Cuando para la pcrsecusión de un delito so rc4uiera querella u 
otro .1cto ~qulvcdentc, J. titutn dr n•qui.<>ito de proccdibilidad, el Mi
nisterio PUblico f'edcr.:tl actuará según lo pre\•isto en Ja Ley Org<inic,1 
de la Procur.i.duria General de la Hepúhl ic11, pclra conoc:cr sl la autnri
dad formula quundla o .satisface el requisito dn procr.dibilidad cquiv.i.~ 

lcnt<? 11
• 
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·Ahora bien, uno vez que se ha satisfecho el requlslto 
de-proced!bllldad, con Ja querella que formula la secreta
rla de Gobernación, el Ministerio Públ leo Federal_. Jegalmen 
te lnlclará su actlVldod Jnvestlgador~ con el propóslto de 
reunir. los elementos constltutlvos de Ja descrJpclón t!Pl 
ca JegoJ vlolada. 

La aplicación del derecho respecto a este dellta,corrf 
rá a cargo de la autoridad judlclaJ, Ja cual legalmente lnl 
cla su octtvldad al momento que la outarlood lnvestJgodora 
federal,eJerclta la acc1ón penal respectiva, consignándole 
los hechos considerados dellctuosos. una vez que esta re-
presentaclón soclal considera reunidos los elementos que -
constl tuyen el cuerpo del dellto y la presunta responsablll 
dad del autor, es decir, que se haya establecido clara 
mente que el sujeto activo sea: 

lo. De naclonalldad extranjero; 
20. Que su detención haya ocurrldo dentro del territo

rio nacional; 
3o. Que no haya acreditado su legal Internación al - -

pa!s. 
por la que, en tal virtud es claro que la Internación se -
efectúa en Forma Ilegal a nuestro pafs, reprochondoseJe la 
responsabilidad penal de su acta. 
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Consecuentemente, lo autoridad Judicial (Juez de Dis
trl tol lnlclo su actividad Jurisdiccional, anol!zonda los -
elementos que fundamentarán el procesa, y uno vez que consl 
dero que lo conducto del extronJero se na encuadrado en lo 
descripción tlplco lego!, dlcto auto de formol prisión por 
la presunta responsabllldod en lo comisión del delito pre-
vtsto y sancionado por el ortlcuJo 103 de 10 Ley General de 
Población, sujetóndase al extranjero o un procedimiento su
marlo el cual legalmente deberá agotarse en un término de -
30 dios de conformldad con lo establecido por el artfculo -
152 del Código Federal de Procedimientos Penales,* Cfr. 

Esta situación que se comenta, en el campa práctica es 
sabida por todos que un procedlmlento de esto naturaleza se 
agoto en un Plazo no menor de ocho meses. 

Al mtsmo tlempo de sujetar al extranjero a procedlmlen 
to,se le nace del conoclmlento, del derecho que tiene o go
zar de su libertad pravlslonal, debloo a que el delito por -
el oue se eJercltó acción penol en su contra no rebose el 
término medio orltmétlco de cinco años. 

Asimismo, este benef lclo es Inalcanzable para el ex--
tronJera.ya que es obvio su carencia de recursos ecanómlcos, 
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máxime sl se troto de campesinos guatemaltecos o de solvodQ 
reños, nicaragüenses y nondureños,qulenes afectados por los 
confllctos económicos, polftlcos y sociales se ven obligo-
dos o deJor sus cosos, pertenencias, trayendo consigo lo in 
dlspensoble poro subsistir momentoneomente y buscar refugto 
en otro pots. 

Uno vez agotado el procedlmlento,10 autoridad Judtciol 
aplico el derecho al dictar lo respectivo sentencio de has
ta dos años de prlston y multo de trescientos o ctnco mll -
pesos, debido o que del Juicio se comprueba plenamente los 
elementos que slriveron de base poro el proceso, al demos-
trorse que el activo es de noclonolldod extronJero y con -
tal carácter se lntroduJo (conducto) 01 pafs en formo Ile-
gal,ContlJuricldodl sin cubrir los requisitos flJados por -
lo Ley General de Poblaclón poro su tnternaclón cculpoblll
dad), ponléndolo o dlsposlctón de la Dirección General de -
servicios Coordinados de Prevención y Readaptación saeta!, 
dependiente de la secretoria de Gobernación, paro efectos -
de lo eJecuclón y extinción de lo pena prlvottva de lo 11-
bertad Impuesto. 

Pór otro parte, no obstante lo ontertormente manifes
tado, le corresponde a la Dlrecc!on de Servicios M!gratQ 
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rlos a través de Ja Subdirección de Inspección Mlgratarla·
de la propia Secretarla de Gobernación.al ser notificada -
tanto de la sentencla,camo de la puesta o disposición, y en 
virtud de que dicho sentenciado es de noclonolldad extranJa 
ro, can fundamenta en los articulas 108 de lo Ley General -
de Población y 58 de su reglamenta habilito el centra de ex 
tlnclón de la pena carrespandlente,como estancia migratoria. 
o efecto de aue,cuando por cualquier causo el extronJera ou 
tenga su llbertad,sea puesto mediante et oficio correspon-
dlente o disposición de esta Subd1recclón,con el ooJeto de 
proceder conforme lo establecido en dicho ley y su reglamen 
to, es decir, a expulsarlo del pals. 

Hemos visto cómo se apJ lea el derecho en nuestro pa-
1s ,por la violación al articulo 103 de lo Ley General de PQ 
blaclón, percatándonos claramente de 10 absurda y ociosa mQ 

nera que resulto la actuación Judicial. yo que al momento -
que se detecta o se denuncia algún extronJero de Ilegal, se 
procede a lo revisión de su documento mlgratorlc .. del cual -
carece; lo absurdo es que se le someta o una averiguación -
por algo que ya se comprobó al momento mismo de ser deteni
do, resultando ociosa lo Intervención del órgano Jurlsdlc-
clonal, al abrir un procedimiento el cual puede durar hasta 
8 meses poro determinar en sentencia si es que, efectlvamen 
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te,eJ extranJcro se Internó de manera legal a Ilegal al - -
pats, violando el arttculo 103 de la Ley General de Pobla-
clón, si a esto agregamos que la sentencio puede ser hasta 
de 2 anos de prisión y que es al Estado o quien correspond~ 
ró la manutención por todo este tlempa,de un tndlvláuo que 
no es un dellncuente,slno más bien de un ser humano hu;anao 
de los conflictos po!!tlcos, económicos y sociales por los 
cuales atravieso su pols de origen. 

coso distinto serfa,sl al momento de comprobarse lo -
Ilegal Internación al territorio nactonal, se htctere del -
conoctmlento de este suceso, poniendo o disposición de la -
suadtrecctón de Inspección Mlgrotorto quien legalmente Jo -
debe deportar o la brevedad posible de nuestro territorio, 
resarciendo de esto formo el oten Jurld!co puesto en peJl-
gro, slmpllflcondo de esta manera gastos tonto económicos -
como humanos lnnecesortos. siendo este modo de proceder -
más práctico que el engorroso proceso Judicial ya descrito; 
yo que sl efectivamente el extronJero viola una disposición 
prevista por la Ley General de Población, tiene que resol-
ver la autorldoa admlnlstrottvo encargado "Secretoria de GQ 
bernaclón", dando os! Jo functonal !dad aue debiera tener lo 
Subdirección de lnspecctún MI gratar la y no delegando una de 
sus funciones propias o lo autoridad Judicial. 



CAPITULO TERCERO 

AUTORIDAD COMPETEtlTE PARA CONOCER DE ESTE DELITO 

En este último capitulo, veremos tas facultades que CQ 

rrespanden tanto a lo autartdad admlnlstrattva, como a la -
autartdad Judicial, para conocer del supuesto previsto y san 
clonado por el articula 103 de la Ley General de Pootactdn,
determtnando que autoridad es competente para conocer e 1n-
terven!r en lo resolución de este suceso considerada como -
del !to. Flnalmente, tndJcaremos los sanciones aplicables por 
estas autoridades al caso en estudio, concluyendo cual de -
el los es lo mas vtoole. 

A. AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

Antes de hacer referencia a tas facultades que la ley con 
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cede o Jo autoridad odmlnlstrotlvo y o lo outorldod Judlclol 
para su Intervención y decisión, en cuanto o lo conducto nu
mono conslder~a vlalotorlo de lo Ley General. de Población. 

Entendemos por autoridad de acuerdo a Ja Real Academia -
de Jo Lengua Espoi'Jolo, quien nos Indico: "! J- Es potestad, f.o. 
cultod. 2J Poder que tiene uno persono sobre otro que Je es-
tá subordinado, y 3J Persona revestldo de oJgun poder, mondo
º magistratura." <43

> Poro el dlcclonorlo Lorusse usuoL sim
plemente: "Es el derecho o poder de mondar, de hacerse obede
cer,,, (44) 

Doctrlnolmente el lncllto Jurlsto Ignacio Burgoa Orlnue
lo, Jo concibe al decirnos que: "Autoridad es aquel órgano es
tatal Investido de facultades de decisión o ejecución, cuyo -
desempei'lo conjunto o separado produce lo creación, modlflco-
clón o lo extlnclOn de sttuoc!ones generales o espec!oles Ju
r!d!cos o focttcas, dados dentro del Estado o su alteración o 
ofectoclón, todo ello en forma lmperatlvo."<45 > 

~)) Nava. Negrete Alfonso. Diccionario Jurídico Hexicuno, Tomo I, Pág.2~6. 

4/i) Diccionario Larousse Usual¡ Pág.. 65 

liS) Hurgoa Orihuela Ignacio. Diccicmario de Der~cho Constitucional, Garan
tías y Amparo; Pág. 64. 
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Asimismo, el Profesor Rafael de Pina, la define como la: 
"Potestad legalmente conferido y recibida para ejercer una -
función público, para dictar al efecto resoluciones cuya obe
diencia es Indeclinable bajo la amenazo de una sanción en la
poslbllldad legal de su ejecución forsoza en coso neceso - -
ria, ,,c 46 l 

En base a las definiciones anotadas.podemos entender de -
manera ecléctica a la:"Potestod o facultad estotaL que se --
otorga a órganos del Estado poro el ejercicio de una función -
pública determinada, en forma Imperativa." 

El propio maestro Burgoo,en sus comentarlos de Derecho 
Constitucional nos Indico: ", .. es el Estado el que crea sus pr.Q 
plas autoridades, mediante los diversos ordenamientos leglslatl 
vos en los que se consignan su formación , organización y fun-
clonamlento, encauzado par Jos bases y reglas que el mismo est.Q 
blece·normatlvamente." <471 

Asl tenemos que el Estado para el logro de sus fines y ob
jetivos ha dividido su poder en Ieglslotlvo, ejecutivo y JudJ--

46) Pina Rafael de. Ob.Glt.:Pág. 98 

1~7) Borgo;i Ot'ihucl•J Ignacio. Ob.Cil .. ;P<ig. 63. 
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clal. correspondiendo respectivamente a éstos, lo facultad de 
dictar leyes, la de hacerlas ejecutar y lo de apltcarla a las 
casos concretas, esta de conformidad con lo establecido por -
el articulo 49 de nuestra ordenamiento constitucional. 

con base en la definición de autoridad y con lo estoblec1 
da por el articulo citado, tendremos una autoridad, con la po
testad de dictar leyes (Poder LeglslatlvoJ, otra encargada de -
ejecutarla (Poder Ejecutivo), y otra mas facultada paro aplicar 
la ley a Jos casas particulares sometidos a su conocimiento, es 
decir, aplicar el derecho (Poder Judicial), éstas con una fun-
clón Pública distinta, pero encaminada al logro y objetivos de
la vida armónica del Estado, 

Por Jo tanto, nos dice don Andrés Serra Rojas, a este res
pecto: "Que no es suficiente Que el Estado exprese su voluntad
en Ja ley, Que es un acto creador de situaciones jurldlcas ge-
nerales, es necesaria una organización que ejecute la ley, que
la concrete a Jos casos particulares, que la actualice determl 
nanda el momento, modos y circunstancias de apl lcaclón." <•al 

Como podemos observar, el Estado deposita en estas autor!-

.Q8) Scrra Rojas Andrcs; Derecho Administrativo ; Tomo I, Pág. 611 
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dodes uno función determinado, encaminado o mantener el ar -
den de derecho, os! como lo lmportlclón de Justlclo,lnvlstlén 
dolos de potestad o poder poro lo realización de su función.
en formo Imperativo. 

Ahora bien, de acuerdo con lo manifestado, señalaremos -
los facultades concedidos o lo autoridad administrativo.en mu 
terlo migratorio, especialmente en cuanto a lo Internación In
documentado de extronJeros. 

Al EJecutlvo Federal el Estado legalmente le ha conferl 
do lo potestad público de eJecutor los leyes que emite el Po
der Legislativo, correspondiéndole o ésto lo función adminis
trativo. 

Hans Kelsen nos Indico que: "Lo función administrativo -
tiene o su cargo el concretar lo ley y particularizarlo por -
que de este modo se cumple Jo voluntad del legislador o se -
cumplen los fines del Estado. ,,u.9 > El mismo tratadista ogre-
go: "Administrar no solo es aplicar lo ley sino perseguir un 
propósito de servicio público o de Interés generoL que de--
termlno Jo esencia de la octlvldoá del Estado." csoJ 

/19)-C.LL.E.a.s..;Scrra Rojas Andrés¡ Ob.Cit. ;Pág.60 
50) ldcm --
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En tal virtud, la autoridad odmln!strotlva al ejecutor -
la ley de la materia al cosa concreto, mas que cumplir con lo 
voluntad del legislador, cumple con lo función público que -
el Estado le ha conferido legalmente. 

Dentro de nuestro orden de derecho corresponde al congra 
so de lo Unión, como autoridad legislativa. lo facultad: 

"Para dictar leyes sobre noc1onalldad, condición Jurldlco 
de extronJeros, cludadan!a. naturol lzaclón, colonización, e.nl
graclón e Inmigración, y salubridad general de la república",-

En estos términos lo establece el articulo 73, Fracción -
XVI! de lo constitución Polltlco de los Estados Unidos Mexl--
canos, de donde se desprende que 10 Ley General de Poblaclón-
emona de autoridad federal. ya que esto es uno facultad reser
vada al congreso de 10 Unión. ejerciendo su función legislativo 
o través de dicho ley, asimismo, el articula 124 del propio -
ordenoml en to const 1 tuc lona 1 nos indica: 

"Los facultades que no están expresamente concedidos por
esta constitución a los funcionarios federales, se entlenden
reservodas a los Estados," 

De lo anterior se desprende que.en nuestro sistema ele de-
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recno existen dos órdenes de competencia: por uno porte,la fg 
derol,Y por lo otro.Jo local ,reservado a Jo Entidades Federa
tivos. 

De todo lo argumentado se colige que.el Ejecutivo Fede-
rol ,por mandato lego! del Estado.le corresponde eJecutar lo -
Ley Federal de Población al coso concreto, al !gua! que su re
glamento ,por conducto de Jo Secretarlo de Gooernoclón,qulen de 
acuerdo a la proplo ley de Jo moterlo,le corresponde 1n1c101-
mente de conformidad con el articulo segundo al establecer: 

"El Ejecutivo Federal. por conducto de lo Secretorio de
Gobernoclón dictará, promoverá y coordlnoró en su coso, los -
medidos adecuadas paro resolver los problemas demogróf lcos na
cionales." 

Lo anterior. con lo flnolldod de lograr lo solvoguordo del 
objeto Jur!dlco de dicho ley, que como yo se dtJo consiste en 
regular los fenómenos que afectan a lo población en cuanto o -
su volúmen, estructuro, dlnomtca y dlstrlbuclon en el terrlto-
rlo noclono!. As! lo establece el articulo tercero, primer po
rrofo e Inciso siete de este ordenamiento ol establecer que: 

"Para los fines de esto ley la secretorio de Gobernación 
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clón dlctoró y eJecutoró o en su coso promoverá ante Jos de
pendencias competentes o entidades correspondientes, Jos me
didos necesorJos para: n,,,Frocclón VII.- Sujetar lo lnml-
groclón de extranjeras o los modolldodes que Juzgue pertl-
nentes y procurar lo meJor asimilación de éstos al medio nu 
etanol y su adecuada distribución en el territorio." 

Poro ello, en dicho ordenamiento de po!Jloclón se 110 de
sJgnodo un copltulo especial Intitulado "ObJeto y Atr!!Juclo
nesn, en el cual se Je concecJen o lo Secretorio facultacJes -
amplios para el logro de tal obJeto. Por lo que respecto o -
Ja meterla de migración es el capitulo segundo de este mismo 
ordenamiento el que lo regulo senalondonos el ortfculo séPt1 
mo al establecer o este respecto que: 

"Por lo que se refiere o Jos asuntos del orden mlgroto· 
rto. a la Secretorio de Gooernoclón corresponde: 

f ,- Organizar y cooralnor los diversos servicios migro-
torios; 

r1.- Vigtlar lo entrocJo y solido de los nacionales y ex-
tronJeros. y revisar la documentación de los mismos; 

111.- Aplicar esto ley y su reglamento; y 
IV.- Las Ciemos facultades que le confiere esto ley y su -

reglamento; ost como otros d!sposlc!ones legales o reglamento-
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rios." 

De lo tecturo de este precepto, se desprende el fundamen
to de Jos facultades con que cuenta lo Secretarla de Goberna
clón, quien a su vez en materia de migración eJecuto sus fun

ciones, o través de Jos diferentes servicios migratorios tan
to del Interior como del exterior; el ortlcuJo noveno del el-
todo ordenamiento establece al respecto: 

"El servicio Interior estord o cargo de Jos of lc!nos es
toblec !dos por la secretarla de Gobernación en el pois, y en

e! exterior por los delegados de lo Secretorio, por los miem
bros del servicios exterior mexicano y los demás lnstttuclo-

nes que determine lo Secretario con el carácter de auxl ----
1 iar." 

Ahora blen, ser"ioloremos Jos preceptos de lo ley General . 
de Población, en los cuales se faculto o los servicios migro

tor1os en cuanto a lo vlg!lonclo e inspección oe extranjeros 
estoblectendo respectivamente en los ortrculos 16 y 17: 

"ART. !G.-E! servicio de m1grocion tiene prioridad, con

excepcton dei sanidad, paro inspeccionar Jo entrado a sol ido 
de personas l!n cualouier forma que lo haga, yo seo en tran§. 
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portes nacionales o extranjeros, marf timos, aéreos o terres
tres, en los costas, fronteros y aeropuertos de la repütJJ i--
C01". 

HART.17.- Todo lo relativo o lo vigilancia e Inspección 
de personas en trúnslto, por olre, tierra y mor, cuando ten
ga carúcter Internacional, queda a cargo del servicio de ml
grac 1 ón can excepc 1 ón de las func l ones de san 1 dad," 

Con fundamento en dichas disposiciones, podemos establf 
cer que son Jos servJclos migratorios, dependientes de Ja 
Secretoria de Gobernación, a quien corresponde legalmente la 
función odmlnlstrotlvo, de vlgllor e Inspeccionar o Jos ex
tranJeros que se Internan o permanecen en nuestro pafs,tempQ 

rol o deflnl tlvamente, os! como de revisar la documentación
de tos mismos, por lo tanta dicho autoridad.es la facultada
para detenerlos en caso de lrreguaJrldad a carencia de Ja -
documentación mlgrotorla,con que puedan acreditar su legal -

Internación al Pofs, Asimismo, dlr:l10 autoridad, (Secretar fa 
de Gobernac l ón l, cuenta con 1 o facu 1 tad de hacerlos abando-
nar en su caso el territorio nacional a Ja brevedad posible, 
con fundamenta ademrjs por lo estatiJecido en el art1c11lo 27 -
de la ley que se oluoe al rir·er.entuor: 

"Los exuon1erns cuyo intnr11oción se[J r·echozooo poi· el--
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servicio de migración, por no poseer documentación migratoria 
o por no estor esto en reglo, asl como los polizones deberdn
sol lr del pols." Igualmente, de acuerdo con lo establectdo -
por el articulo 105, el cual a la letra nos Indica: 

"Al extranjero que Incurra en tos hipótesis previstas 
en las articulas 95, 97, 98, 99, 100, 101. 102, 103, 104, 106 

117 y 118 de esto ley, se Je concelord la calidad migratoria y 
será expulsado del pafs sin perjuicio de que se le apliquen -
las penas establecidas en estos preceptos." 

As! de esta manero, es como las autoridades m19rotor1as -
dependientes de Ja secretarla de Gobernación, por conducto de 
la Subdirección de Inspección Migratoria, Departamento de Ejf 
cuclón, al momento de la detención de algún Individuo extran
jero que carezco de lo documentación mtgratorlo respectlvo,
stendo evidente su ilegal Internación al pals, procede de --
acuerdo a Jos facultades otorgadas a sancionarle, mediante la 
deportación o en su defecto de acuerdo con la facultad dlscrf 
clonal, formula Ja correspondiente querella en su contra, an
te la representación social federal. 

B.AUTORIDAD JUDICIAL. 
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como hemos visto el Estado ha dividido sus funciones, 
correspondiendo legalmente o Ja autoridad Judicial, la fun 
clón JurlsdlcclonaJ, la cual de acuerdo con don Andrés serra 
Rojas, consiste en: ",,,la actividad del Estado encaminada a 
resolver las controversias, estatuir o declarar el dere ---
cho." <51 > 

Mas ampliamente el profesor Leonardo Prieto castro, al -
comentar sobre el tema nos Indica: " ... es la función con Ja
que el Estado por medio de órganos especialmente lnstl tu idos, 
cesto es, los tribunales), realiza su poder y deber de dlrl-
g!r el proceso y de hacer que se cumpla el f In de protecclón
Jurfd!ca del mismo, aplicando las normas de derecno obJet!vo 
a los casos suscitadas ... ,,(sz> 

En nuestra carta Fundamental,en el articulo 94, nos estQ 
blece claramente los órganos en quienes se ha depositado le-
gaJmente la función Jurtsdlcc!anal al establecer: 

"Se deposita el eJerclcla del Poder Judicial de la Fede
ración, en una suprema corte de Justicia, en Tribunales Cole-

51) Serra Rojas Andres. ~Pág. 40 
52) Cit.Pos, ;Dorantcs Tamayo Luis. Teoría General de Proceso; Pág.147 



- 69 -

ESTA 1ES1S NO DEBF· 
SAUR DE LA 81BUDTtCA 

glados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito~ 

Siendo entonces la autoridad Judicial federal, Ja que -
legalmente eJerclta la función Jurisdiccional con el propósi
to de preservar el orden de derecho mediante la lmpartlclón -
de Justicia. 

congruentes can lo anterior, es menester saber ahora que 
es la Jurisdicción: sabre este tópico nos dice el profesor -
Luis Dorantes Tamoyo, que la palabra Jurisdicción proviene -
de dos términos latinos, que a saber son: "Ius que quiere da 
clr derecho, y dlcere, que significa Indicar, mostrar o decl 
dlr." <53 > 

As! tenemos que etimológicamente Jurisdicción significa: 
"Decidir o declarar el derecho.• 

El penalista Gul!Jerma Col in Sdnc11ez, en ese mismo con-
texto nos Indica que: •, .. la Jurlsdlcción es un atributo de-
Ja soberon!a del poder público del Estado que se realiza a --
través de órganos especlflcamente determinados para declarar, 
si en el caso concreto se ha cometido o no un delito, quien --

53) Dorantcs T~1mayo Luis¡ Ob.Cit.¡ Pág. 131 
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es el responsable y en tal caso aplicar una pena a una medl-
aa de seguridad," C54 l 

De acuerda can lo man!festado,podemos decir que Ja Jurl~ 
dlcclón es: "La potestad que tiene la autoridad Judicial para 
decidir y declarar el derecho." 

una vez que la autoridad ha sida investida de Jur.lsdlc-
clón.para que ésta pueda administrar la Justicia en las casas 
en particular, sometidas a su conocimiento, es :1ecesar1a que
odemós dicha autoridad sea competente, na basta can que esté 

Investida de Jurlsdlcclón. 

Ahora bien. entenderemos por competencia de acuerda can
el profesar Luis Dorantes Tamayo, quien nos Indica al respec
to que: ",,.es la facultad del órgano Jurisdiccional para conQ 
cer de un negocio determinada cuando este se encuentra dentro 
de sus atributos que Ja ley otorga a dlcno organo." cssl 

Asimismo, en términos mas simples el tratadista Rafael -
lle Pina, define a la misma coma la: "Potestad de un argano --

5.li) Col in Sánchez Guillermo¡ Derecho Mexicano de Procedimientos Pena.11?.s; 
Pág. 132. 

55) Oonintes Tamayo Luis; Oh.cit.Pág. 175. 
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de Jurtsdtccton para conocer en un caso concreto." <56 l 

Consecuentemente con lo yo monlfestado, podemos entender 
que et órgano Jurisdiccional de hecho posee Jurisdicción, pe
ro puede carecer de competencia, en otros poJabros,Jo autori
dad Judtclal esto facultado por el Estado.para declarar el -
derecho, pero puede carecer de competencia para opllcarlo ol
eoso concreto, esto debido o que el órgano JurlsdlccJonol no
puede conocer de cuo!al'ler del! to, ni donde quiero que se -
hoya carnet 1 do éste. El peno 11 sto Gu 111 ermo ca !In Sánchez nos 
Indica que: "Los Jueces deben eJercer su Jurisdicción en Jo -
medida de su competencia y lo competencia fijo los l!mltes 
dentro de Jos cuales el Juez, puede ejercer aquello fun - -
clón." <57 ) 

Debido a ello, los limites de lo Jurisdicción de Jos -
órganos Judiciales en nuestro derecho penal, los· morco su -
propia competencia: "En rozón de Ja materia, de la persona.
del lugar y como excepción a Jos regios generales en fun--
cl ón de conexl dad." <55 > 

56·) Pina Rafael De;.Q!hl!lt.Pág. 141 
57) Colín Sánchez Guillermo;Ob.Cit. 153 
SB) Colín Sánchez Guillermo;Ob.Clt. Pág. 154. 
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Como hemos visto, én el capitulo segundo al tratar Jo 
referente o lo opl lcoclón del derecho, ciertamente le co-
rresponde O lo out.ortdod "jUd!CIOI federal, el declarar y -
aplicar ·e1 derecho o Jo mencionado conducto dellctuoso; da 
bldo al carácter· federo! con que cuenta lo Ley General de -
Población, as! como· por trotarse de un dellto especial. és
te se deberá sustanciar de acuerdo ó Jos reglas generales -
de Ja materia penol. 

Paro que lo outorldod Judlc!ol (Juez de Distrito), -
puedo eJercer su JurlsdlccJón, en este caso en concreto, -
es necesor!o que este suceso conslderodo como delito seo so
metido o su competencia mediante la correspondiente canslg 
noción que de Jos hechos le turne el Ministerio Público Fa 
deroJ. siendo nasto este momento en el cual lo autoridad -
JudlclaJ, estará legalmente en aptitud para declarar y opJJ
cor el derecho al autor de lo conducto lllclto. 

Aclaramos aue,mlentros no se hoyo satisfecho el re--
quls! to de procedlbllldod o aue alude el ortlculo 123 de -
lo Ley General de Población, consistente en Jo querello que 
lo Secretoria de Gobernación formule en contra del extran
jero; tanto el Ministerio Público Federal y consecuentemen 
te lo autoridad Judicial aún teniendo esta Jurisdicción --
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carecerd de competencia, para conocer del supuesto previsto y 

sancionada por el articulo 103 de la Ley General de Pablo -
clón. 

Hasta aqul nemas anal izado las facultades concedidas tan 
to a la autoridad admintstrattva,1 Secretarla de Gobernación,l· 
como la autoridad Judicial, por lo que podremos ahora deter-
mtnar claramente a cual de estas corresponde la aplicación de 
la Ley General de Población y su reglamento; antes de hacerlo 
haremos alusión a la autoridad competente. A esta garant!a se 
refiere el articulo 16 constitucional en su primer párrafo -
al establecer: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, faml ! ta, doml
ct l ta, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento -
escrito de Ja autoridad competente, ~ue funde y mottve la cau 
so legal del procedimiento.,." 

De la lectura del precepto trasncrito se desprende ter
mtnontemente, la prohibición de ocasionar molestias a Jos -
personas, a sus familias, papeles o pasestones, stno unica-
mente mediante orden por escrito, que reúna el requisita fun 
damental e Indispensable de estar debidamente fundada Y moti
vada con base a una dlspostctón legal y emitida por autoridad 
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competente, que de acuerdo al derecho Interno se encuentra -
facultada expresamente poro realizar y eJecutar dichos actos. 
Entenderemos por autoridad competente, con ta opinión collfl 
codo del !ncllto Jurista Ignacio Burgoo Or!huelo,quten dice: 

",,.concierne al conjunto de facultades con que lo pro-
plo Ley Supremo Inviste o determinado órgano del Estado," <59l 
es decir, "se troto del órgano estatal Investido de faculta-
des expresamente paro conocer de un negocio determinado," De 
tal suerte que.si esto autoridad actúo excediéndose de lo ór

bita Integrado por los facultades que lo ley le concede en e~ 
pecfflco,o sin estor habilitado legalmente al eJecutorlo, lo 
estará hoctendo fuero de sus facultades vtolando consecuente
mente dicho gorantlo constltuclonol. 

Aunado o lo anterior, recordemos aue 01 Poder Ejecutivo 
Federal.es o quien se le ha conferido legalmente lo funclón-
oómlnlstratlvo, correspondiéndole por lo tonto, el eJecutor -
Jo Ley General de Población al coso concreto, quien o su vez 
lo reollza a través de lo Secretarlo de Gobernación, quien se 
auxl!Jorá de los diversos servicios m!grotorlos o su cargo, 

Siendo esto outorldod a nuestro parecer lo competente --

59) Burgoa Or!huela lgnac!o~Pág. 61< 
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de acuerdo o lo función administrativo que el Estado le ha -
conferido, osf como con Jos facultades y atribuciones que lo 
mismo ley le concede; es quien legalmente se encuentro focul 
todo poro ejecutor y aplicar lo ley al coso concreto, siendo 
de esto manero lo Secretarlo de Gobernación, lo autoridad -
competente poro determinar si al extronJero que se ha Inter
nado Ilegalmente o nuestro pofs, deberó ser sancionado me--
dlonte lo deportación de nuestro territorio, o si en su de-
fecto se sometero o lo competencia y jurisdicción Judlcl_ol,
pora que su conducto sea sancionado penalmente mediante lo -
privación de su libertad. 

Debido o ello, consideramos ocioso y hasta absurdo lo -
Intervención por porte de la autoridad Judicial, en virtud 
de que su Intervención se encuentro llmltodo a Ja denuncio
que le formule Jo propio autoridad administrativa; mediante 
la cual declino su competencia ante lo autoridad Judlclol,
qulen en un lapso aproximado de ocho meses decJdlrd si es -
que efectivamente en el caso concreto hubo vlolocldn o lo -
Ley General de Población o no. 

Es evldente,que al momento que lo Secretorio de Gober
nación, formulo querello en contra de un extranjero, lo na-
ce en lo Inteligencia de que dicho sujeto carece de Jo docu 
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mentac!án m!gratarla correspondiente con lo cual acreditar -
su legal Internación y estancia en el. pots. Además, debemos
cons!derar que es al Estado mexlcono,a quien. corresponderá lo 
manutención del sentenciado durante todo el tiempo de su con
dena; aslmlsma, recoroemos que uno vez que el extranJero com
purge la pena l111Puesta,este será puesto de nueva cuento a di~ 
poslc1án de las outar!dodes m!grator!os,con el propósito de -
que Procedan a expulsarlo del pals. 

Conclu!mos que no t!ene n!ngún obJeto Ja Intervención -
por parte de la autoridad Judicial. ya que el f!n Inicial co
mo final par parte de ambas autoridades, al Imponer la san-
clán correspondiente será Ja expulsión del Individuo que se
lnterne !legalmente o nuestro pals.v!alando la Ley General 
de Población. Insistimos, que dicha facultad de hacer abandQ 
nar el terr!tor!o,le corresponde exclusivamente al EJecut!vo 
Federal, quien Ja ejecutará por conducto de Ja Secretarla de 
Gobernación, restituyendo de esta manera el bien Jurídica -
puesto en peligro y no con sancionar penalmente o! autor de

la conducta hasta con dos años de pr!slán o multa de tres-
cientos a cinco m!I pesas. 

C. SANCIONES APLICAB!ES, 



- 7 7 

En todo orucn oe derecho en el cual se pn~tendo io ole--

no cunv1vencin 1111rnono, el i nf r ln~tl r o violrff los 1101·nros esto-

bleclou oor los leyes, t 1 nnra cornil consecuenclo 1ur !ri !ca 111!-

cesor10111ente el rep1 oct1c por r;onG oe !u SOC!l!OOO, llOC!ü e!-

outor de la conducta 

custlqo que la prap10 no1·ma prrscr!lie.costi~ir.· qu; s': t1uc1uu: 

o trnvés ce la lrnposlc10:1 rw lilid su11c1ur1. 

acuerdo con el tratodlsto ErJuouJo Gorciu Moyncc., n11ien ;o (ie

flne como la: "Consecuencia /uridlca que el incumpJ im1entr1 rJe 

un deber praauce en re J oc¡ on con e J ob J 1 gaao." 1 r.n l 

Asimismo, el Maestro Prnciooo Heffíonan, Jo concentua al 

decirnos que: ", ... estrlrtomente consiste en !u consecuenc1a

que atribuye Jo norrnn o la 01iservrmc1a e fnrllJ~Cr'.'11nc10 ne Jn 

pr·eceptuuuo por el Jo." <" 11 

Corrser.uen temt;11u~ i_;on~d Ot~ro1nus oue ! ci (;r¡nc ion: "f:. s 1 a - -

consecuericín ¡u: llJico que utr1tJuyen io'.; r;1vmos ol unn.syre--

óO) (;/fft:Íil ~-f;¡¡·111~;. E·IL1;1nfr); ~:__~: p;,,_;, :'.'¡', 

td l Pn'cia·l.i ll1~tn;ú .. l1~z fi;if;1PJ; ~:.~~.'...fl!..:.::~.~IJ1!n~cllo¡ f'.:ig. 
l 2J 
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sor de lo prescrito por ellos mismas." 

A contlnuoclón señoloremos,01gunos oe las corocterlstlcas -
de Ja sanción: 

El maestro Ullses Schm111 Ordóñez, nos 1nd1co que la -
sonclón: 

"ol Es un contenido de lo norma jurldlco. 
Ol ... la sonclon se encuentro en lo consecuenclo del 

enunclodo hipotético. 
el El contenlao normotlvo collflcodo de sanción general 

mente consiste en un acto que Impone al suJeto Infractor un -
mol o un daño, lo privación de ciertos nlenes o valores o lo
!mposlclón de perJulctos o dolores. 

dl En el oerecho moderno lo Imposición de los sanciones, 
osl como su eJecuclón lo !levan o cargo Jos órganos de! Estado. 

el Lo finalidad de Jos sanciones son tres clases: o re
trlbutlvas, o lnt!m!aotorlos, o compensotorlos ael daño produ
clao por el octo 11 lclto." <62 > 

De los caroctertstlcos señalados obtenemos aue lo lmpo--

62} Schmill Ordóriez UJ Lsns. Diccionnrio Jurídico Mexicano¡ Tomo VIII 1 

Pág. 86 
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slclón de los sanciones, corresponde a lo autoridad soberano 
quien lo opJlcard a través de Jos autoridades en Jos cuoles
ho depositado legalmente tonto lo función admlnlstrotlva, cQ 
mo Jo Jurlsdlcclonol; os! tendremos dos tipos de sanciones, 
que o saber pueden ser unos de tipo admlnlstrotlvo, y otros
de tipo penal. Alfonso Novo Negrete, al referirse o este ti
po de sanciones nos Indico que: "Son dos tipos de sonclones
dl ferentes de que se sirve el Estado poro reprimir o costl-
gor o dos cotegorlas diversos de Infractores o de actos 111-
cltos. "< 63 l 

Poro Jo explicación de uno y otra haremos un parole ---
Jlsmo de ellos de acuerdo con el propio Investigador, el 
cual nos Indico: "Lo autoridad odmln!stratlvo Impone los prl 
meras en cambio los segundos los Impone Jos autoridades Ju
dlcloles, aquellos san consecuencia de Ja Infracción o los -
leyes admlnlstrotlvos y ésto par el contrario son consecuen 
clo de lllcltos frente a Jo ley penal. En Jos odmlnlstrotl
vos no rige el conocido prlnclplo Nullo poena sine Jege y -
nullum crimen sln lege, que es vital poro Jos penos, Motivos 
y fines diferentes los que se persiguen en cado clase de -
sanciones, pues Inclusive en Jos sanciones penoles solo puª 

63) Nava Negrete, Alfonso¡ Diccionario Jurídico Hexicnno;Tomo VIII, Pág. 
87 
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de ser suJeto octlvo el lndlvlduo,la persona flsJca en cam-
blo en las admlnlstratlvas, se comprende a las personas jurl
dlcas o morales," (MJ 

Nos referlremos a la sanción admlnlstratlva,para lo cual 
debemos conslderor que los leyes odmlnlstrotlvos constltuyen 
el conjunto de normas jurldlcos que tienden o mantener el or
den público, otorgando derechos y obligaciones o los goberna
dos, controlando de esto manero el comportamiento de Jos lndl 
vlduos, senoJondo poro el coso de lnobservonclo de Jos mismos 
de acuerdo al daño que se cause el Infractor o lo admlnlstro
clón, o lo co!ectlvldod, a Jos tndlvlduas o al Interés general 
que tutelo lo ley, se Je opJlcord como consecuencia Jurfdlca
el costJgo consistente en lo sanclón odmlnlstrotJvo, que al d~ 

el r del tnvestl godar NGVo Negrete: "Es e 1 cost l go que Imponen 
los outortdodes administrativos al Infractor de lo ley odml-
nlstrotlva." (ósJ 

De acuerdo a la oplnlodn de este mismo Investigador lo -
sancJón se encuentro: "Cumpl lendo en lo ley y en lo prdctlca 
distintos objetivos, preventivos o represlvos,correcttvos o -

M) Nava Negrete: Alfonso.Ob.cit. ; Pág. 87. 
65) Idem. 
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disciplinarlos. tributarlos o de costJgo.• 1661 

Agregando el maestro Nava Negrete que estas: "Son priva
tivos de Jo libertad como el arresto que nunca podrd ser su-
perlar o treinta y seis horas o de cordcter patrimonial o ecu 
nómicos como lo multo, Jo reino de Jos sanciones el decomiso. 
Jo clausuro y 10 conceJoctón de autorización o permlsos.• 167l 

Del onál !sis de lo Ley General de· Población. en su capi
tulo VII Intitulado sonclonns,ol hacer alusión o Jos de co-
rdcter administrativo.en formo por demás general nos señalan 
que estos pueden consistir en Jos siguientes: 

oJ Multas de cantidad fluctuante entre dos mil o diez -
mil pesos; 

bl Arrestos administrativos hasta por 15 dios; 
c> suspensión o destitución de cargos; 
d) Cancelación de documentos migratorios y 
el Expulsión del pols. 

Dichos sanciones se opllcordn siempre y cuando no constl 

66) Nava Negrete Alfonso. Ob. cit. Pág. 87 
67) Nava Negrete Alfonso. Ob.cit. P~ig. 88 
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tuyo delito y algunas son aplicadas sln perjulcto de los -
penas, en que Incurran cuando ello constituya un delito. De
estos sanciones en especlal nos referiremos o lo expulslón
del extranjero por ser de vltal Importancia poro el tema Que 
nas ocupa, 

Al referirnos o lo expulslón,es !neludlble hacer men
ción o Jo deportoctón,deblda o Jo semejanza Que ambos voca-
blos guardan entre si y o lo utlllzoclón que de ellos se - -
ha hecho en formo !ndlstlnta; poro lo cual def lnlremos 
ambos términos, hacienda la distinción que existe entre --
el las. 

El lnternaclonallsta carios Are!Iono Gorc!a,nos dice: -
", •. deportar es obligar a un extranjero o salir del pofs --
cuando no reúne o dejo de reunir los reQuls!tos son!tor1os o 
m!gratorlos necesarios paro su Internación y permonenc!o en
el PO!S," (6a) 

Por otra porte, el carloca Horoldo Texelro Ballodao, al 
referirse o Jo expulsión nos indica: "La expulslón conslste 

en lo retirado del territorio nacional del extranjerq pe!!--

68) Arellano García Carlos; Ob.Cit.;Pág liÍ42 
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groso o nocivo poro un Estado determinado por aJgün acto es
pontaneo de éste." Có9l 

De lo lectura de ambos conceptos se obtlene. que aunque 
ambos tienen como finalidad el hacer saJ!r al extranjero de
nuestro territorio, éstos vocablos correspoden o dos cosos -
totalmente dtstJntos, ya que como se veró Ja deportación se
opllcaró ol extranjero que no reúna los requisitos migrata-
r!os para su legal Internación y Jo expulsión por su porte. -
se refiere o! extronJero que teniendo una calldod migroto-
rJa legal o regular, por actos propios y espantóneos se con
sidero indeseable. por lo que, se Je ordena salir de lnmedia 
to del territorio nacionol por mandato expreso del Presiden
te de to República, sin necesidad de previo Juicio; as! en-
estos términos se expreso el Internacionalista José Luls Sl
queiros, al comentar: "La deportación se diferencio tecntca
mente de la expulsión en que, en tonto, que Jo primera supo
ne lo comlstón de alguna tnfrocclón a Jos leyes m!gratortas
vlgentes, la segundo es una medida de carácter extroordina-
rlo que ejerce el EJecutlvo con Jos facultades que le conce
de el articulo 33 de lo constitución."ºº) 

69) Tcxciros Ba!ladao Haroldo.Ob.Git.; Pág. 491. 
70) Siqueiros José Luis. Síntesis de Derecha InternaciorMl Privado;Pág.52 
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Dicho facultad que plasmo nuestro Corto Fundamento!, es 
exclusivo del Jefe de lo Noción, y no os! Jo deportación !o
que puede efectuarse por autoridad odmln!strotlvo, dlstlnto
ol Ejecutivo Federo!. 

Al mismo tiempo se desprende de este mandato constltu-
clonoJ,que lo expulsión del extronJero puede prescindir del
cumpllmlento o no de lo sanción lmpuesto,yo que Jo orden -
expreso es que Jo hago de lnmedloto stn necesidad de prevlo
Julclo. Al respecto comento el penalista Jgnoclo Vlllolobos. 
que : ".,,poro lo expulsión nl slquJero es necesrolo que se
trote de un dellncuente."< 71 > 

Dentro de nuestro orden de derecho, lo Ley General de -
Población, no hoce esto distinción claramente, yo que solo 
utilizo expresamente el término expulsión: debido o ello se 
ha llegado o confundir con lo deportación, empleándose ln
dlstlntomente como si fuero una misma sltuaclón. 

Pero si anollzomos tonto el articulo 27 de lo Ley, as! 
cama el art!culo 33 constitucional, Jos que aluden respec-
tlvamente o lo expulsión y o Ja deportación, veremos como -

71) Villalobos Ignacio, Ob.cit.; Pág. 16~ 
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es que ambos estdn previstos poro dos situaciones totalmente 
distintos. Por uno porte el articulo 27 establece: 

"Los extronJeros cuyo lnternocldn seo rechazado por el -
servicio de migración por no poseer documentación migratorio, 
os! como los polizones deberdn salir del pols por conducto -
de lo empresa de transporte que proporcione su lnternoclón,--
sln perJulclo de los sanciones que les correspondan de ocuer 
do con esto Jey", 

Por otro porte, el pdrrofo primero porte final del ortl
culo 33 constitucional nos señalo: 

",, .. El eJecutlvo de lo unión tendró lo facultad exclus1 
va de hacer abandonar del territorio nocional Inmediatamente 
y sin necesidad de Juicio previo o todo extranjero cuyo permo
nenc 1 o juzgue 1nconven1 ente , " 

Hemos subrayado lo expresión salir del pofs que ambos -
preceptos en formo semoJonte utilizan, pero si somos buenos -
observadores notaremos que esta orden, se reservo poro dos -
s l tuoc Iones totalmente diferentes, aunque ejecutados ambos, por 

lo propio Secretarlo de Gobernocldn, 

Finalmente, odemds de los articulas yo citados enuncio-
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remos los articulas 105 y 108 de lo propio Jey, en los cuo-
les encontramos el fundamento en que además Jos autoridades 
m!grotorlos se apoyan poro ejecutor en formo !nd!stlnto ton 
to Ja expulslón,como Jo deportación.o! preceptuar dichos or
oticulos de lo siguientes manero: 

"Art. 105,- Al extranjera que Incurra en los hipótesis
previstos en los ortlculos 95, 97, 99, JOO, lOL 102, 103, -
JOQ, 106, 107 y 118 de esto ley, se Je cancelará Jo colldod
mlgrotorlo y será expulsado del pa,s sin perJu!clo de que se 
apllouen las penos establecidos en dichos preceptos." 

"Art. ¡.¡g, - son de orden PúlJl i co, poro todos 1 os efec
tos legales la expulsión de los extranjeros y Jos medldos -
que dicte lo secretorio de Gobernación, poro el oseguromlen 
to de los extronJeros en estaciones migratorios o en lugo-
res habilitados para ello, cuando tengan por objeto lo ex-
pulslón del po Is." 

Ahora bien, por lo que respecto a Jo sanción de tipo p~ 
na! que Imponen los autoridades juúlcloles al autor de lo -
conducto que nos ocupo, ae acuerdo o! tratadista Froncts --
co Javier Penlche Bollo nos explico oue: "Poro el derecho -
penol los sanciones establecidos por los normas penales re-
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clben la denominación especifica de pena.'· <ni 

El maestro Fernando Castellanos Tena, nas conceptúa o -
ésta afirmando que: ",,.es el castigo legolmente Impuesto -
por el Estado al delincuente, para conservar el orden Jurl
dlco." <73 > Este mismo autor nas dice que: "Indudablemen
te el fin último de Ja pena es la salvaguarda de lo socle-
dad para conseguirla, debe ser Intimidatoria, es dectr, ev1 
tar la dellncuencla por el temor de su opltcaclón; eJemplor
servtr de eJempJo a Jos demás y no solo al del!ncuente; co-

rrectlvo, eliminatoria y Justa."< 7•1 

La sanción que se Impone 01 autor de esta conducta con
siderada antlJurldlca,se encuentra prev!sto en el enunclodo
h!potétlca del articulo 103,de lo Ley General de Población -
que en su parte Jnlclol establece: 

"Se Impondrá peno hasta de das años de prisión y multa 
de trescientos a cinco mil pesos, al extronJero que se ínter 
no Ilegalmente al pals." 

72) Penichc Belio Francisco J. ¡,Introducción al Estudio dol Derccho;P8g. 
105. 

73) Castellanos Tena Fernando; Oh.cit.Pág.306. 
74) Castellanos Tena Fcrnando¡Ob.Cit. ;P.ig. 307. 
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El Juez de Distrito, al apJlcor el derecho 01 caso con
creto sometido a su Jurisdicción y competencia, al momento-
de dictar Ja respectiva sentencia, Impone Ja pena prevista -
en Ja propia norma violada pudléndo ser ésta hasta can dos -
anos de prisión y multa de trescientos a cinca mil pesos aJ
autor de Ja conducta prohibida. 

Siendo de esta manera como Ja autoridad JudlclaJ,apJl-
ca el derecho al extranJera aue sea Internado IJegaJmente,-
dando aviso también a ; ;s autoridades migratorias para---
que.éstas una vez que el sentenciada compurge Ja pena lmpues 
ta sea expulsada del pals. 

Por última.concluiremos cual de Jos penas Impuestas es
Ja mas viable. 

Coma hemos visto, Ja sanción que se lmpondrd por Ja vlo
·Iaclón al articulo 103,dependerd de Ja autoridad que Ja lm-
pango, pudiendo ser esta de tipa administrativa, mediante -
Ia deportación o en su defecto de tipo penal consistente en
Ia Privación de Ja libertad hasta con dos anos de prisión. 

Por Jo que.consideramos que lo sanción mas viable de -
acuerda primeramente o la autoridad competente aue la lmpa-
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ne. os! como o lo expedlto odmlnlstroctón de to Justlclo o -
lo econom!o proceso! y o Jo restitución del bien Jur!dlco -
puesto en peligro. no es to peno prtvotlvo de lo libertad -
que Impone lo autoridad Judtc!ol, stno Jo sanción que lo Se-
cretorlo de Gooernoción determlno.conslstente en Ja deporto-
clón del extranjero que se Interne t!ego!mente o nuestro --
pols. eJerctenao asl los facultades que se le non conferido. 
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PRIMERA.- El extranjera es el Individuo que no es mexi
cano ni par nacimiento nl por natural!zoclón. 

SEGUNDA.- La calidad migratoria: es el corocter o condl 
clón, con la cual un extranjero se Interno y permanece legal
mente en un pols temporal o definitivamente. 

TERCERA.- El extranjera debe cumplir can los alsposlclQ 
nes de lo Ley General óe Población y su reglamento, poro Jo -
otJtenclon del documento 1111gratorlo con el cual puedo ocred!-
rnr :,u legJi tnternaclún y cstanc!o en nuestro pats. 

CUARü - DGl J te esoec!ol: e~ aouE 1 ,:uc se encuentra des
e. l r•, " '.:Oíl1 .. lOPJi:t• en UílJ lE)' ílú penol \' QUE S': OP! ICO de --
o.·.uen1;: o: ·:·~¡,:o º' Jo matertc. 

0Ui1<"í~,- Ei M!nisteric- Püblico h!01'· u,. n~; Duc1c !rJc101· 

uno lndogotor·¡o .ni mucho menos ejerct:ar c:::clón per.::1 .e~ :~~ 
tro oeJ 1no1v1auo que seo Internado l l:Jgolmcnte o nuestrv -
pcls en íormo oficioso. 

SEXTA.- Al Ejecutivo FederaJ,por mandato lego! del Esta
do Je corresponde ejecutor lo Ley General de Población, 0 1 

l gua! que se reg ! omento, focu 1 tondo o ! a secretaria de Go'.' 
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noción su opllcoclón. 

SEPTlMA.- corresponde o los Servicios Mlgrotortos,depen 

dientes de lo Secretorio de Gobernación, lo Inspección y v!g1 

Ionclo de Jos extronJeros, as! como lo revisión de lo documen 

toclón de los mismos. 

OCTAVA.- Mientras no se satisfaga to querello par porte 

de Ja secretorio de Gobernación. tonto el Mlnlsterlo Públlco

Fedcrol y consecuentemente Jo autorldod JudlcloL aún tenien

do Jtirlscltcclún, coreceron dP competencto poro conocer del -
suptw~tn nrr•vtsto y sanrlomwo rn el ortfculo 103 de lo Ley-

Genrrol r11• f'o111oc1ór1. 

tiovrw .. - Lo '.;r!cretanr (h' Cio!i!!rnocton es lo outor!dad -
comnetPntt·, pm¡; !IPf!'flillflo; ~;· :·1 cx:ronjerc• ouE: se lnterne

t lr')olmente o mwstro pots. dr:'lwro ser sonclonaoo mediante -

Jo ocnort oc l on 110c 10 su po 1 :; m· ort gen, o s 1 en su defecto -

se sometero mPd!onte denuncio o 10 competenclo y Jurtsdlc -

clún JudtcloL poro que s11 conrtucto sea sonclonado penalmen

te medtome lo prtvac1ón 01.• w l1ocrtod. 

DECIMA.- Lo facultad ae nacer aoondonor el terrltorlo
Naclonal al extranJera tnoescanle, asr como aquel que na --
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reúne o deJa de reunir los requisitos migratorios exigidos le 
corresponde al EJecutlvo Federal, quien ejecutará dicha orden 
por conducto de la secretoria de Gobernación, 
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